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INTRODUCCIÓN 

 

La gestión del recurso hídrico se realiza a partir de la implementación de 

herramientas e instrumentos de gestión. El presente documento se desarrolló con 

el fin de identificar los principales instrumentos de gestión involucrados en el manejo 

y protección de los recursos hídricos. Los principales instrumentos de gestión 

identificados son los instrumentos de planificación como las políticas del agua, 

planes y programas, así como instrumentos económicos representados 

principalmente en el establecimiento de retribuciones económicas a partir de los 

usos identificados por curso de agua. 

Los objetivos para la gestión de los recursos hídricos además de proponer un marco 

referencial para la consolidación de estrategias, permiten la proyección de 

estándares a partir de los cuales es posible el diseño de metodologías orientadas a 

la gestión en diferentes contextos. 

De la misma manera la gestión del recurso hídrico se enmarca en la utilización de 

instrumentos y herramientas que permiten la construcción de acciones orientadas 

al manejo, protección y conservación de los recursos hídricos dentro de un contexto 

local, regional, nacional e internacional. 

Es por esto que el presente trabajo contiene una revisión documental de los 

objetivos a nivel país, así como de los principales instrumentos de gestión incluidos 

en los instrumentos de planificación e instrumentos económicos derivados de la 

gestión del agua a nivel de Latino América, Europa y Asia. 
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OBJETIVO GENERAL 

Realizar una revisión documental para la construcción de un documento que 

incorpore los principales instrumentos de gestión del recurso hídrico. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Identificar los objetivos asociados a la gestión del recurso hídrico en el contexto de 

Latinoamérica, Europa y Asia. 

Identificar los principales instrumentos de planificación del recurso hídrico en el 

contexto de Latinoamérica, Europa y Asia. 

Identificar los principales instrumentos económicos del recurso hídrico en el 

contexto de Latinoamérica, Europa y Asia. 
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1. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DEL RECURSO HÍDRICO 
 

La gestión de los recursos hídricos constituye un tema fundamental en las agendas 

para el desarrollo de proyectos a nivel mundial, precisamente en el marco de esa 

gestión desde el año 1997 se realiza cada tres años el foro mundial del agua, que 

cuenta con la participación de más de 140 países y que ha tenido como países 

organizadores a Marruecos, Países Bajos, Japón, México, Turquía, Francia, 

República de Corea y recientemente Brasil en la ciudad de Brasilia (Water week 

Latinoamérica, 2018). 

El objetivo principal del foro es crear compromisos de diferentes sectores para 

facilitar la protección, planificación, gestión y uso eficiente del recurso hídrico sobre 

una base ambientalmente sostenible en beneficio de toda la vida en la Tierra, 

abarcando temas como biodiversidad, seguridad hídrica, agua para la producción 

sustentable, calidad del agua, integración del agua urbana y financiamiento para la 

seguridad hídrica (Water week Latinoamérica, 2018). 

Lo anterior, a partir de la utilización de mecanismos que permitan ampliar las 

instancias de participación, la creación de políticas públicas y una visión integrada 

y de largo plazo en el marco de las cuencas, basados en herramientas como La 

Declaración Ministerial, aprobada el 20 de marzo de 2018, que describe 10 

principios fundamentales y es un ñLlamado urgente para acciones decisivas sobre 

el aguaò (Water week Latinoamérica, 2018). 

Los principios fundamentales para facilitar la gestión del recurso hídrico consideran 

el uso del agua y su función ecológica, el pago del uso del recurso hídrico y su ciclo 

de vida, justicia y transparencia en la gestión del agua, integración ambiental en la 

justicia del agua y prevención de daños a los recursos hídricos y ecosistemas, 

contemplando las mejores prácticas y tecnologías disponibles (Water week 

Latinoamérica, 2018). 

Reconociendo el papel que desempeñan los gobiernos locales y regionales la 

gestión del recurso hídrico parte de tener una visión compartida y de la capacidad 

de asumir compromisos que permitan entre otros avances, superar desafíos en la 

gestión del agua, fortalecer las capacidades de los tomadores de decisiones y de 

los líderes (CEPAL, 2015; UCCI, 2018). 

La planificación de riesgos, la mitigación y protección de las zonas sensibles, la 

promoción de leyes para el uso justo, eficiente y sostenible de los recursos hídricos, 

la promoción de prácticas integradas de agua urbana y eficiencia energética y el 

mejoramiento de las capacidades de los gobiernos, permitirán fortalecer la 
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implementación de políticas, programas e iniciativas relacionadas con la protección 

del recurso hídrico (UCCI, 2018). 

En el marco de la gestión han surgido a nivel mundial instrumentos de gestión de 

distinta naturaleza, los más utilizados internacionalmente son de planificación, 

comando y control, económicos, voluntarios, de educación y formación (Tabla 1). 

Los instrumentos de comando y control hacen referencia a aquellos instrumentos 

de carácter regulatorio que buscan el establecimiento de estándares o límites 

específicos que se deben cumplir, los económicos abarcan principalmente 

incentivos para lograr un comportamiento deseado, los voluntarios incluyen 

acuerdos con los sectores productivos principalmente y los de educación y 

formación buscan brindar conocimiento sobre aspectos relevantes de gestión 

(Rojas et al., 2013; CEPAL, 2015).  

Tabla 1. Instrumentos de gestión del recurso hídrico 

Clasificación de Instrumentos Tipo de instrumentos 

Mecanismos Voluntarios Educación Ambiental 

Ahorro Agua 

Consumo responsable 

Reuso del Agua 

ISO para mejorar gestión empresarial 

Información (Sistemas de Información) 

Comando y Control Permisos 

Licencias 

Concesiones del agua 
Instrumentos económicos Tasas por el uso del agua 

Tasas por vertimiento de aguas 
residuales 

Tarifas por concesión del agua 

Subsidios 

Fondos de Promoción de tecnologías y 
procesos más limpios  

Mercados de agua 
Gastos Gubernamentales Fortalecimiento institucional 

Obras de infraestructura 

Provisión de servicios públicos o bienes 
meritorios 

Iniciativas de interés colectivo 
amparadas por la ley 

Acciones populares 

Tutelas 

Planificación Políticas Nacionales 

Programas para la gestión 

Planes de ordenamiento de cuencas 

Creación de comités cuencas 
Fuente: Rojas et al., 2013 
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En este contexto como instrumentos económicos de planificación se encuentran 

impuestos, cargos y tarifas, sistemas de depósito reembolso, subsidios con fines de 

protección ambiental, sistemas de permisos transables y enfoques voluntarios. 

Acorde con la División de Desarrollo Sostenible y Asentamientos Humanos de la 

CEPAL, un impuesto relacionado con el medio ambiente se define como aquel cuya 

base imponible consiste en una unidad física (o un sustituto de ella) de algún 

material que tiene un impacto negativo, comprobado y específico, sobre el medio 

ambiente (CEPAL, 2015). 

 

Los ejemplos más comunes son el pago de impuestos por descargas a un curso de 

agua cuya recaudación va destinada al presupuesto general y no a reducir o tratar 

dicha descarga, también se incluyen los que corresponden a cobros específicos por 

el uso del recurso, por ejemplo el uso del agua para fines específicos, por otro lado 

ejemplos de cargos y tarifas corresponden a pagos obligatorios al gobierno cuyo 

recaudo es proporcional al servicio entregado, el tratamiento de aguas servidas se 

puede incluir en este grupo (CEPAL, 2015). 

 

En el caso de los subsidios al consumo y a la producción cuya aplicación genera 

efectos negativos sobre el ambiente se incluyen subsidios al uso de agua, riego y 

pesca, transferencias a corporaciones públicas, por ejemplo, el fondo ambiental del 

Salvador, que tiene como propósito la captación de recursos financieros para 

planes, programas y proyectos tendientes a la protección de los recursos (CEPAL, 

2015).  

 

Los sistemas de permisos transables también son instrumentos económicos 

utilizados en la gestión del recurso hídrico, se definen como cuotas o asignaciones 

para sectores específicos, que una vez asignados por la autoridad competente, 

pueden ser comercializados o transados, y se encuentran sujetos a una serie de 

lineamientos acordados previamente, por ejemplo, los permisos para la extracción 

de agua (CEPAL, 2015).  

Además de los instrumentos económicos utilizados para la gestión del recurso 

hídrico, la creación y sostenimiento de instituciones también constituyen 

instrumentos adicionales de planificación del recurso, en América Latina se pueden 

mencionar un número relevante de instituciones encargadas de la gestión por cada 

país, en Colombia se pueden incluir instituciones como el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, el IDEAM y las Corporaciones Autónomas Regionales, en 

Ecuador, el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuicultura y Pesca, Ministerio de 

Ambiente, Secretaría del Agua, el Consejo Nacional de Recursos Hídricos, 

Agencias de Aguas, en Chile la Dirección General del Agua, la Dirección de Obras 

hidráulicas, Comisión nacional de Riego, Dirección Meteorológica, 
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Superintendencia de Saneamiento, Ministerio de Medio Ambiente y en Perú se 

incluyen la Autoridad Nacional del Agua y el Ministerio de Ambiente (Ministerio de 

Obras Públicas, 2012; Criado y Herrera, 2014). 

De la misma manera la gestión integral del recurso hídrico en estos países se realiza 

a partir de diversos instrumentos de planificación como la toma de decisiones 

mediante esquemas participativos establecidos legalmente, el establecimiento de 

principios, la elaboración de políticas, informes y documentos que permitan la 

protección y conservación del recurso hídrico, es el caso de La Política Nacional 

para la Gestión Integral del Recurso Hídrico del Ministerio de Medio Ambiente de 

Colombia, la Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos de Chile y Perú, 

La Política Hidráulica Nacional concentrada en el Programa Nacional Hidráulico en 

México, Política Nacional de Recursos Hídricos a través del Sistema Nacional de 

Gerenciamiento de Recursos Hídricos en Brasil y el documento Gestión de los 

Recursos Hídricos del Ecuador (Ministerio de Obras Públicas, 2012; Guzmán y 

Calvo, 2013; Criado y Herrera, 2014; FAO, 2019). 

Tabla 2.  Principios para la Gestión del Recurso hídrico 

Principios Colombia Ecuador Perú Brasil 

Bien uso público Integración de 
todas las aguas 

Acceso al agua El agua es un 
bien de dominio 
público 

Uso prioritario Gestión 
sostenible y 
sustentable 

Sostenibilidad Cuenca 
hidrográfica como 
unidad de 
planificación 

Factor de 
desarrollo 

Patrimonio 
nacional y 
estratégico 

Seguridad 
jurídica 

Usos múltiples 
del agua 

Integralidad y 
Diversidad 

Bien de dominio 
público 

Respeto uso del 
agua campesinos 

Reconocimiento 
del valor 
económico del 
agua 

Unidad y Gestión Derecho 
humano 

Valoración y 
Cultura del agua 

Gestión 
descentraliza y 

participativa Ahorro y uso 
eficiente 

Acceso 
equitativo 

Eficiencia 

Participación y 
equidad 

Gestión Integral Ecosistémico  

Información e 
investigación 

Gestión pública 
y comunitaria 

Transparencia de 
la información 

Fuente: República del Ecuador, 2014; Criado y Herrera, 2014; SIAGUA, 2019 

Como punto de partida en la gestión del recurso hídrico la elaboración de objetivos 

de calidad permite el establecimiento de las bases para orientar las acciones y los 

diferentes instrumentos para una planificación adecuada del recurso hídrico.  
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Basados en las necesidades locales y teniendo en cuenta el contexto internacional 

cada país apoya la gestión del recurso a través de diferentes objetivos de calidad 

(Guzmán y Calvo, 2013). 

En los países de Latino América, Chile, Ecuador, Perú, Brasil y México, los objetivos 

de calidad se encuentran enfocados principalmente en recuperar la calidad del agua 

minimizando la contaminación, garantizar la disponibilidad de agua para 

generaciones futuras con estándares de calidad adecuados, promover el uso 

eficiente del agua y potenciar el desarrollo económico y sostenible de las actividades 

que demanden el recurso (Ministerio de Obras Públicas, 2012; Secretaría del Agua 

del Ecuador, 2019; FAO, 2019; Gobierno de México, 2019).    

En México además de los citados se plantean como objetivos de calidad principales, 

garantizar progresivamente los derechos humanos al agua y al saneamiento, 

especialmente en la población más vulnerable, incrementar la seguridad hídrica de 

la población y zonas productivas, recuperar la calidad del agua y preservar la salud 

de los ecosistemas asociados, eliminar el sobreconcesionamiento y la 

sobreexplotación de los cuerpos de agua, fortalecer los instrumentos de 

transparencia y gobernanza del agua (Gobierno de México, 2019).    

En el marco de la implementación y seguimiento de los objetivos de calidad cada 

país utiliza distintas herramientas e instrumentos de planificación los cuales se 

relacionan a continuación. 
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1.1INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS POR PAÍS 

 

1.1.1 ESTADOS UNIDOS 

 

Acorde con el Instituto de Alimentación y Agricultura de Estados Unidos, 2019 y a 

Deadson et al., 2001, los principales instrumentos de planificación son: 

-Política Nacional del Agua 

-Programa de Control de la Polución del Agua 

-Programa Nacional del Agua, cuyo objetivo principal es proteger y mejorar la 

calidad de los recursos hídricos, especialmente en las cuencas hidrográficas 

gestionadas por la agricultura. 

- Programa Nacional integrado de la calidad del agua, cuyo objetivo principal es el 

desarrollo de prácticas que permitan la toma de decisiones y la gestión que mejore 

la calidad y cantidad de los recursos hídricos en cuencas, zonas rurales y agrícolas. 

-Programa del Sistema Nacional de Eliminación de Descargas Contaminantes 

-Planes de Conservación del Agua 

Instrumentos económicos 

En relación a los instrumentos económicos en Estados Unidos, se utilizan 

principalmente las tarifas aplicadas de la siguiente manera:  

-Tarifas usos del agua 

Las tarifas se fijan a partir de la premisa: ñlos precios indican valor a los 

consumidores y permiten determinar el uso eficiente del agua, es decir si los precios 

son demasiado bajos, los consumidores usarán demasiada aguaò. Por tanto, las 

tarifas asignadas permiten cubrir los costos de la prestación del servicio, que 

incluyen las operaciones, el mantenimiento y los gastos de capital (EPA, 2019). 

El precio de costo total puede tomar la forma de cualquiera de las estructuras de 

tarifas que se muestran a continuación, siempre que se recuperen todos los costos 

(EPA, 2019). 

-Estructuras de precios que fomentan la conservación: 

Tasa de bloque creciente: Uso de tasas por bloque o precios escalonados que 

aumentan con el uso del agua. Los cargos por unidad de agua aumentan a medida 
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que aumenta la cantidad de agua utilizada. El primer bloque se cobra a una tasa, el 

siguiente bloque se cobra a una tasa más alta y así sucesivamente (EPA, 2019). 

Precios por hora del día de consumo: Cobrar precios más altos por el agua utilizada 

durante los períodos de demanda máxima de una empresa de servicios públicos. 

Recargos por agua: Cobrar una tarifa más alta por el uso "excesivo" de agua (es 

decir, un consumo de agua que excede el promedio local o regional) (EPA, 2019). 

Tarifas estacionales: Los precios del agua suben o bajan según las condiciones 

climáticas y la demanda correspondiente de agua (EPA, 2019). 

-Estructuras de precios que son menos efectivas para alentar la conservación: 

Estructuras de tarifas uniformes: Una tarifa uniforme cobra el mismo precio por 

unidad por el uso del agua más allá del cargo fijo del usuario, que cubre algunos 

costos fijos. Las tarifas uniformes por clase cobran el mismo precio por unidad para 

todos los usuarios dentro de una clase de usuario (por ejemplo, residencial o no 

residencial) (EPA, 2019). 

Tarifas de tarifa plana: Las tarifas de tarifa plana no varían según las características 

del usuario o el uso del agua. 

-Tarifas descarga de aguas residuales 

En el caso del uso residencial el cargo mensual por alcantarillado se basa en un 

cálculo de un porcentaje del agua promedio facturada de enero a marzo en la factura 

de servicios, multiplicado por una tasa definida por ciudad (Union Sanitary District, 

2018). 

En el caso industrial existen tres métodos: 

Asignación General: 

La mayoría de los usuarios comerciales e industriales, o propiedades que incluyen 

varios tipos de negocios, se calculan mediante el método de asignación general. 

Con este método, a los usuarios se les asigna una categoría, fuerte, moderado o 

débil, a partir del resultado de medición, tres componentes de la descarga, volumen, 

DQO y SS que se combinan en una tasa por cada 1,000 galones de aguas 

residuales descargadas. Las tarifas actuales para el año fiscal 2020 (a partir del 1 

de julio de 2019) se muestran a continuación (Union Sanitary District, 2018): 

Fuerte $ 10.64 USD por 1,000 galones por año 

Moderado $ 5.25 USD por 1,000 galones por año 
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Débil $ 4.37 USD por 1,000 galones por año 

Asignación específica: 

Los valores de resistencia se basan en estudios de aguas residuales de tipos 

similares de empresas y representan un "promedio" para ese grupo. Los cargos 

totales bajo este método son la suma de tres componentes: volumen, DQO y SS. 

Las tarifas actuales de USD para restaurantes se enumeran a continuación (Union 

Sanitary District, 2018): 

Restaurantes de comida rápida $ 9.95 por 1,000 galones por año 

Restaurantes de servicio completo $ 13.18 por 1,000 galones por año 

Muestreo directo: 

Este método se aplica solo a usuarios industriales con permisos de descarga 

industrial. Bajo este método, se recogen muestras de aguas residuales y se envían 

a un laboratorio para su análisis. Tanto la DQO como los Sólidos Suspendidos se 

miden y luego se promedian con otras muestras tomadas ese año para determinar 

una resistencia promedio para usar en el cálculo de los Cargos por Servicio de 

Alcantarillado. La suma de tres componentes determina la carga total (Union 

Sanitary District, 2018). 

Las tarifas actuales para cada componente son: 

Volumen (flujo) = $ 2.48 por 1,000 galones por año 

DQO = $ 328.24 por 1,000 libras por año 

Ejemplos de cálculo: 

-Método Asignación General 

En una tienda minorista se utiliza un total de 100,000 galones de agua por año, se 

le otorga una asignación de riego del paisaje del 10% y una asignación general de 

moderado. ¿Cuál es el cargo anual por servicio de alcantarillado? 

Inicialmente se convierte el consumo total de agua en la cantidad de descarga de 

aguas residuales utilizando el factor de riego del paisaje.  Dada la asignación del 

10%, el 90% del agua total consumida es agua residual. 

El flujo total debe convertirse en unidades de 1,000 galones. Por tanto se divide el 

flujo total entre 1,000. 

Volumen = 90,000 gal./año ÷ 1,000 = 90 K gal./año 
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Se multiplica el resultado por la tasa actual para aguas residuales de resistencia 

moderada de $ 5.25 por 1,000 galones. 

Volumen = 90 x $5.25 = $472.50 

- Muestreo directo o método de asignación específico 

En negocio industrial se descargan 100,000 galones de aguas residuales por año y 

se realiza una asignación específica de 1250 mg/L de DQO y 300 mg/L de SS 

(sólidos suspendidos). ¿Cuáles son los cargos anuales por servicio de 

alcantarillado? 

Primero, se deben convertir los valores de DQO y Sólidos Suspendidos de 

miligramos por litro (mg/l) a libras por galón (lb/gal). El factor de conversión es 

0.000008344. 

DQO = 1250 mg/l x 0.000008344 = 0.01043 lbs/gal 

SS = 300 mg/l x 0.000008344 = 0.002503 lbs/gal 

Posteriormente se utilizan las cargas resultantes para obtener las libras totales por 

año de la siguiente manera: 

DQO = 0.01043 lbs/gal. x 100,000 gal./año = 1043 lbs./año 

SS = 0.002503 lbs/gal. x 100,000 gal./año = 250.3lbs/año 

Seguidamente se convierte el volumen, DQO y SS en unidades compatibles con las 

tasas que están en incrementos de 1,000, para ello se dividen las tres variables 

entre 1,000. 

Volumen = (100,000 gal/año) / 1,000 = 100 K gal/año 

COD = (1043 lbs/año) / 1,000 = 1.043 K lbs/año 

SS = (250.3 lbs/año) / 1,000 = 0.2503 K lbs/año 

Se multiplican los resultados por las tarifas vigentes para llegar al cargo anual por 

servicio de alcantarillado total. 

Volumen = 100 x $2.48* = $248.00 

DQO = 1.043 x $328.24* = $342.35 

SS = 0.2503 x $763.48* = $191.10 

* Tasa vigente del 01 de Julio de 2019 al 30 de junio de 2020. 
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TOTAL = $248.00 + $342.35 + $191.10 = $781.14 

Los fondos recaudados por los impuestos son utilizados para el mejoramiento de la 

infraestructura hídrica (Owen, 2017; Union Sanitary District, 2018). 

 

1.1.2 CHILE 

 

Dentro de los instrumentos de planificación se encuentra la Estrategia Nacional de 

Recursos Hídricos en la cual se definen cinco ejes estratégicos: Gestión eficiente 

sustentable del agua (con líneas de acción orientadas a la creación, registro y 

fortalecimiento de las organizaciones de usuarios de agua conformadas por las 

Juntas de Vigilancia, Asociaciones de Canalistas y Comunidades de Agua), mejora 

de la institucionalidad, enfrentamiento de la escasez, equidad social y ciudadanía 

informada (Ministerio de Obras públicas, 2012).  

Otro instrumento incluye el establecimiento de políticas para la gestión integrada de 

los recursos hídricos que involucran entre otras acciones el perfeccionamiento de 

los títulos de los derechos de agua, la reforma al código de aguas, el establecimiento 

de reservas de caudales en cuencas para usos no tradicionales, realización de 

estudios de las principales cuencas del país para reunir información que permita la 

implementación de planes de cuencas que orienten la toma de decisiones en el 

sector público y privado, el establecimiento de criterios para el cálculo del caudal 

ecológico mínimo de los ríos, el mejoramiento de los sistemas de Información sobre 

la calidad y cantidad de las aguas, educación a la población a través de campañas, 

programas educativos escolares desde niveles básicos, eventos comunitarios y 

estrategias para la educación de los usuarios del agua (Ministerio de Obras 

públicas, 2012).   

También hacen parte  de los instrumentos de planificación acciones como la 

constitución de mesas territoriales del agua bajo la dirección de coordinadores 

regionales que cuentan con la participación de actores vinculados al uso del recurso 

como agricultores, empresas mineras, organizaciones de usuarios del agua, 

académicos, juristas, grupos ambientalistas, representantes de organismos 

internacionales, de la misma forma se incluyen acciones como el mejoramiento de 

los sistemas de medición con nuevas tecnologías de telemetría para monitoreo de 

pozos y flujos de aguas, mecanización de los sistemas de compuertas de los 

canales de riego, utilización de estos canales como fuentes de recargas de 

acuíferos durante los meses de invierno, programas de cosechas de aguas lluvias, 

y el programa nacional de obras de conservación del agua (Ministerio del Interior y 

Seguridad Pública, 2015). 
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Por su parte la Política Nacional para los Recursos Hídricos de Chile considerada 

como uno de los principales instrumentos de planificación para la gestión del recurso 

hídrico establece como ejes estratégicos principales la gestión coordinada del 

recurso hídrico basado en el mejoramiento de la institucionalidad en Chile, la gestión 

en función de la realidad de cada cuenca hidrográfica y su consideración como 

unidad de ordenación y planificación de los recursos hídricos, el establecimiento de 

un sistema nacional de información de carácter público que incluya información del 

catastro público de las aguas, el establecimiento de convenios con entidades 

privadas que cuenten con los recursos para mediciones de variables hidrológicas 

para que pongan a disposición la información en plataformas de información, 

acuerdos de producción limpia con los desarrolladores de proyectos de gran 

envergadura que producen contaminación difusa,  promoción de capacitaciones 

para funcionarios públicos para mejorar las competencias en la gestión adecuada 

del recurso hídrico y por último el apoyo en el desarrollo sustentable del país a través 

de incentivos que permiten la utilización de energías limpias a  bajo costo (Ministerio 

de Obras públicas, 2012; Ministerio del Interior y Seguridad pública, 2015).  

En el mismo contexto la política buscará aumentar la eficiencia en el uso del recurso 

a través de la promoción de la reutilización de aguas servidas por lo que se busca 

estudiar cambios en la legislación, impulsar cambios regulatorios en las nuevas 

construcciones inmobiliarias (edificios y condominios) para incorporar mecanismos 

de separación de aguas negras de las aguas grises y que estas últimas puedan ser 

destinadas al riego de plazas y parques, construcción de sistemas que evacúen las 

aguas lluvias hacia parques y áreas verdes, adecuar en los techos de viviendas 

ubicadas en zonas con altos niveles de precipitación, un sistema de captación de 

aguas para su posterior utilización (Ministerio del Interior y Seguridad pública, 2015).  

Instrumentos económicos: 

Dentro de los principales instrumentos económicos se pueden mencionar los 

siguientes: 

Aumento de sanciones y multas que superen las 20 unidades tributarias mensuales 

(equivalentes a unos $800.000 aproximadamente) (Ministerio de obras públicas, 

2012). 

Incentivos a la inversión privada en la tecnificación del riego y utilización de los 

incentivos en la recuperación de flujos mínimos, por la vía de destinar estos ahorros 

a caudales ecológicos (Ministerio de Obras Públicas, 2012). Por ejemplo la Ley 

18450, otorga una bonificación al costo de construcción de proyectos de riego y 

drenajes integrales de uso múltiple,  para incrementar la superficie regada del país 

y potenciar la actividad de las organizaciones de regantes, focalizando recursos 
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hacia las obras integrales que permitan recuperar la calidad de aguas para riego 

contaminadas y fomentar el uso y generación de energías renovables no 

convencionales, entre otras iniciativas (Ministerio de Obras Públicas, 2012; 

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2018). 

Consideración de fondos exclusivos de la Comisión Nacional de Riego y otras 

instituciones que contribuyan a la solución de los problemas causados por el 

desequilibrio hídrico, destinación de recursos focalizados en la investigación 

aplicada, desarrollo e innovación (Ministerio del Interior y Seguridad pública, 2015). 

Además de los anteriores se destaca la utilización de instrumentos económicos 

como los permisos transables de emisión, el pago por servicios ambientales y fuente 

única de compensación. Los permisos transables permiten a la fuente regulada 

seleccionar de manera individual la tecnología para control de descargas, a partir 

de un límite de cumplimiento impuesto acorde con la capacidad de carga de la 

cuenca, aquellas fuentes que son capaces de lograr descargas por debajo del límite 

pueden transar libremente la diferencia con otras fuentes, a quienes les resulte muy 

caro hacerlo, en el caso del pago por servicios ambientales los agentes 

responsables de contaminación de tipo difusa son los responsables de reducir las 

descargas en toda la cuenca por medio de la reforestación de riberas, ellos financian 

los costos de la implementación de medidas necesarias y luego pueden vender 

acorde con las reducciones logradas, los créditos a empresas que no pueden 

hacerlo. Por último, la fuente única de compensación plantea que aquellos agentes 

responsables de causar daños financien la compensación de sus excesos en las 

descargas (Peillard, 2017). 

En este contexto existen ecuaciones utilizadas como instrumentos económicos de 

regulación (Peillard, 2017): 

άὭὲВ ὅὭ                                       (Ecuación 1) 

Ὡ Ὡ ᶻρ ᶿ ὢzȟ                       (Ecuación 2) 

ὅ ὊὩȟὩȟὩȣὩ ὓὃ         (Ecuación 3) 

ὧ ὧ                                   (Ecuación 4) 

Donde: 

ὅὭ: Costo de abatimiento anualizado de la fuente Ὥ. 

ὩὭ: Descarga de la fuente Ὥ. 

Ὡ0Ὥ: Producción previa al tratamiento de la fuente Ὥ. 
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Ὦ: Eficiencia de reducción de la tecnología de abatimiento Ὦ. 

ὢὭ,: Variable discreta que toma el valor de 1 si la fuente Ὥ escoge la medida de 

abatimiento Ὦ, y el valor de 0 en cualquier otro caso. 

ὅὰὥὫέ: Concentración de fósforo en el lago, calculada mediante la función de 

transferencia Ὂ que es función de las emisiones ὩὭ. 

ὓὃ: Meta ambiental acorde con la norma secundaria correspondiente.  

ὧὭ: Concentración de fósforo en la descarga de la fuente Ὥ. 

ὧάὥὼ: Concentración máxima permitida en la descarga de acuerdo a la norma 

ὓὭ: Masa de fósforo emitida por la fuente Ὥ. 

ὗὭ: Caudal de descarga de la fuente Ὥ 

La ecuación 1, representa la minimización de costos, la ecuación 2 muestra el nivel 

de emisión de cada uno de los agentes contaminantes involucrados (Peillard, 2017).  

Para la reducción de cargas contaminante se dictan normas secundarias de calidad 

que establecen metas de carga contaminante y planes de descontaminación de 

cuerpos de agua basados en la singularidad ecológica de cada ecosistema y las 

adaptaciones temporales necesarias (Ministerio de Obras Públicas, 2012; Ministerio 

del Medio Ambiente, 2017). 

 

1.1.3. MÉXICO 

 

En México, la gestión integrada del recurso es lograda a través de un proceso 

ordenado de planificación participativa con los usuarios (consejos de cuenca y el 

Consejo consultivo de agua), fundamentada principalmente en la Ley de Aguas 

Nacionales. Como instrumentos de planificación esenciales se pueden mencionar 

el establecimiento de la Comisión Nacional del Agua, como órgano superior con 

carácter técnico, normativo y consultivo de la Federación en materia de Gestión 

Integral del Recurso Hídrico, el reconocimiento de la cuenca hidrológica como base 

de la Política Hídrica Nacional. El proceso de planificación en México se desarrolló 

desde la percepción local para integrarla a la percepción Nacional, a partir de lo cual 

se creó el Programa Nacional Hídrico sustentado en supuestos como que el agua 

es un recurso estratégico de seguridad nacional y que la unidad básica para la 

administración del agua es la cuenca hidrológica, las decisiones deben tomarse con 
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la participación de los usuarios y con el manejo integrado de los recursos (Guzmán 

y Calvo, 2013). 

El Programa Nacional Hídrico es un instrumento de planificación alineado al Plan 

Nacional de Desarrollo con visión de largo plazo, sustentado en la Constitución 

Política de México y en la Ley de Planeación, que define la ruta y elementos para la 

seguridad y sustentabilidad hídrica. En este contexto, el PNH 2014-2018 se deriva 

y está alineado con distintos programas sectoriales y las metas nacionales del PND 

2013-2018 como se muestra en la Figura 1 y Figura 2 (Gobierno de la República, 

2018). 

 

Figura 1. Esquema general de alineación. Fuente: Tomado de Gobierno de la República, 2018 
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Figura 2. Esquema de alineación multisectorial. Fuente: Tomado de Gobierno de la República, 2018 
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El PNH 2014-2018, estableció como objetivos para el cumplimiento de metas 

conjuntas entre los diferentes sectores involucrados en la gestión del recurso 

hídrico: 

1. Fortalecer la gestión integrada y sustentable del agua. 

2. Incrementar la seguridad hídrica ante sequías e inundaciones. 

3. Fortalecer el abastecimiento de agua y el acceso a los servicios de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento. 

4. Incrementar las capacidades técnicas, científicas y tecnológicas del sector. 

5. Asegurar el agua para el riego agrícola, energía, industria, turismo y otras 

actividades económicas y financieras de manera sustentable. 

6. Consolidar la participación de México en el contexto internacional en materia de 

agua. 

El PNH incluye algunos instrumentos económicos de gestión como es el 

establecimiento de precios y tarifas que reflejen el costo económico del agua y 

promuevan su conservación y uso eficiente (Gobierno de la Republica, 2018). 

Cabe resaltar que la integración del proceso de planificación a partir de todos los 

instrumentos de gestión disponibles se logró con la armonización de los objetivos 

nacionales del sector hidráulico con el marco del Plan Nacional de Desarrollo, a 

través de la integración de las regiones hidrológicas con los programas hidráulicos 

regionales y de la transversalidad de las políticas públicas. 

En adición para la gestión integral del recurso hídrico a nivel cuenca la CONAGUA 

consideró aspectos como el uso integrado del agua, la interacción entre agua 

superficial y subterránea, los recursos naturales y su relación con el desarrollo 

económico y social, así como el paso de organismos de cuencas (Guzmán y Calvo, 

2013).  

Como parte de la Política Hidráulica Nacional se realizaron estudios para analizar 

de forma integral los recursos de la cuenca, incluyendo el balance hídrico y la 

demanda de agua, esto con el fin de diseñar las estrategias necesarias para el 

manejo de impactos y reunión de información que impulse el desarrollo económico 

y social de la cuenca a través de un manejo sustentable (Guzmán y Calvo, 2013). 
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Instrumentos económicos: 

Descargas de aguas residuales 

-Tarifa derecho por uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la 

Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales. 

Se calcula conforme al volumen descargado durante el trimestre, los contribuyentes 

efectúan la lectura del aparato de medición volumétrico instalado por la Comisión 

Nacional del Agua, durante el último día hábil del trimestre y de la lectura realizada 

se disminuirá la lectura efectuada el último día del trimestre anterior, sobre el 

volumen resultante. Se aplica la cuota por cada metro cúbico acorde con lo señalado 

en las tablas del artículo 277-B de la Ley Federal de México, en donde acorde al 

tipo de cuerpo receptor de la descarga (A, B o C) y a quienes realicen la descarga 

(contribuyentes) se aplica una cuota distinta (Comisión Nacional del Agua, 2018). 

Los contribuyentes II (personas físicas y morales), pueden adoptar las tarifas por 

actividad tal como lo especifica la Ley Federal, que establece valores por tipo de 

descarga y actividad que la generó, por ejemplo, descargas de comercio y servicios 

asimilables a las de servicio público urbano, descargas preponderantemente 

biodegradables y preponderantemente no biodegradables (Comisión Nacional del 

Agua, 2018). 

De la misma manera los contribuyentes I y III pueden acreditar contra el derecho 

del trimestre a su cargo la cantidad resultante a partir de un procedimiento, que 

contempla  la obtención de las concentraciones de contaminantes de la descarga 

del contribuyente de sólidos suspendidos totales y la demanda química de oxígeno 

(mg/L), seguidamente la Ley Federal en el punto 278, establece a través de tablas 

concentraciones de sólidos suspendidos totales y demanda química de oxígeno a 

las cuales se les resta la concentración obtenida inicialmente (Comisión Nacional 

del Agua, 2018). 

Al resultado obtenido se le aplica el factor de acreditamiento acorde con el tipo de 

cuerpo receptor donde se efectuó la carga y al contaminante respectivo y el 

resultado se multiplica por el volumen descargado en el trimestre, y se suman 

ambos contaminantes para obtener el monto a acreditar. Los cuerpos tipo A, B y C, 

son definidos en la Ley Federal, que presenta un listado de cursos de agua 

clasificados en México (Comisión Nacional del Agua, 2018). 

Los ingresos que se obtengan por concepto del derecho por el uso o 

aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos 

receptores de las descargas de aguas residuales, se destinarán a la Comisión 

Nacional del Agua para la realización de programas que permitan la realización de 
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acciones de infraestructura, operación y mejoramiento de eficiencia de saneamiento 

(Comisión Nacional del Agua, 2018). 

-Usos y aprovechamiento del agua 

En este caso la Ley Federal establece el pago del derecho sobre agua de 

conformidad con la zona de disponibilidad y la cuenca o acuífero en que se realice 

el respectivo uso, acorde con unas cuotas establecidas a partir del mismo. Se 

establecen cuotas para cuatro zonas de disponibilidad (Comisión Nacional del 

Agua, 2018).  

Tabla 3. Cuotas por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo por 
cada metro cúbico 

Zona de disponibilidad Aguas Superficiales Aguas subterráneas 

1 $16.2018 $21.8314 

2 $7.4589 $8.4505 

3 $2.4457 $2.9425 
4 $1.8701 $2.1389 

Fuente: Comisión Nacional del Agua, 2018. 

Tabla 4.  Cuotas por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuselo 

destinadas a uso de agua potable, se pagará el derecho sobre el agua por cada mil metros cúbicos 

Zona de disponibilidad Aguas Superficiales Aguas Subterráneas 

1 $481.52 $502.64 
2 $230.94 $231.76 

3 $115.33 $130.65 

4 $57.42 $60.91 
Fuente: Comisión Nacional del Agua, 2018. 

Estas tarifas serán aplicables a los sujetos que en las mismas se señalan cuando el 

consumo de agua en el periodo sea inferior o igual a un volumen equivalente a los 

300 litros por habitante al día, de acuerdo con la población indicada en el último 

censo (Comisión Nacional del Agua, 2018). 

En los casos en que el consumo sea superior a los 300 litros por habitante, se 

aplican las siguientes tarifas sobre el volumen del consumo excedente (Comisión 

Nacional del Agua, 2018): 

Tabla 5. Tarifas 

Zona de disponibilidad Aguas Superficiales Aguas subterráneas 

1 $963.03 $1005.28 

2 $461.90 $463.53 
3 $230.66 $261.32 

4 $114.82 $121.81 
Fuente: Comisión Nacional del Agua, 2018 
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Tabla 6. Acuacultura 

Zona de disponibilidad Aguas Superficiales Aguas Subterráneas 

1 $4.0029 $4.3954 

2 $1.9971 $2.0361 
3 $0.9171 $1.0114 

4 $0.4252 $0.4636 
Fuente: Comisión Nacional del Agua, 2018 

Tabla 7. Balnearios y Centros recreativos 

Zona de disponibilidad Aguas Superficiales Aguas Subterráneas 

1 $11.9310 $14.1335 

2 $6.6586 $6.9629 
3 $3.1059 $3.4153 

4 $1.2809 $1.5250 

Fuente: Comisión Nacional del Agua, 2018 

Los ingresos que se obtengan se destinarán a la Comisión Nacional del Agua para 

obras de infraestructura hidráulica (Comisión Nacional del Agua, 2018). 

 

1.1.4 PERÚ 

 

En Perú, instrumentos de planificación como la Política Nacional Ambiental, la 

Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos, el Plan Nacional de Recursos 

Hídricos y los Planes de Gestión de Recursos Hídricos en las cuencas contribuyen 

de manera conjunta con la gestión integral del recurso hídrico (Ministerio de 

Agricultura y Riego, 2013b). 

La Política Nacional del Ambiente establece objetivos prioritarios, lineamientos, y 

estándares nacionales, conforma la política general de gobierno en temas 

ambientales abarcando las políticas sectoriales, regionales y locales, gira en torno 

a cuatro ejes temáticos a partir de los cuales se definen los lineamientos para lograr 

el desarrollo sostenible, la Tabla 8 muestra las distintas estrategias asociadas a la 

Política Nacional del Agua. La Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos 

es concebida como un instrumento conceptual de planificación del Sistema Nacional 

de Gestión de Recursos Hídricos y está conformada por principios, lineamientos 

estrategias e instrumentos públicos con directrices que permitan garantizar la 

atención de la demanda y el mejor uso del agua (Ministerio de Agricultura y Riego, 

2013a; Ministerio de Agricultura y Riego, 2013b; ANA, 2015). 

El Plan Nacional de Recursos Hídricos define los programas que dan cumplimiento 

a las políticas y estrategias formuladas por el Consejo Directivo, por tanto, contiene 

la programación de proyectos, costos, actividades, fuentes de financiamiento, 



Instrumentos de Gestión del Recurso Hídrico 

criterios de recuperación de inversiones y personas responsables Ministerio de 

Agricultura y Riego, 2013b).  

Por su parte los Planes de Gestión de Recursos Hídricos en las cuencas contienen 

medidas que deben adscribirse al ámbito territorial, la formulación de los planes 

inicia con un proceso participativo, la elaboración de un diagnóstico y a partir del 

mismo plantear las alternativas para la elaboración del plan propiamente dicho 

(Ministerio de Agricultura y Riego, 2013b). 

Tabla 8.  Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos de Perú  

Política Nacional del Agua Estrategias asociadas 
1 Gestión de la cantidad Evaluar la oferta, disponibilidad y demanda de 

recursos hídricos en el país. 

Conservar la oferta de recursos hídricos en el país 

Fomentar el uso eficiente y sostenible del agua 

2 Gestión de la calidad Fortalecer las acciones sectoriales y multisectoriales 
en materia de gestión de la calidad del agua. 

Mantener o mejorar la calidad del agua en las fuentes 
naturales continentales y marítimas y en sus bienes 
asociado 

3 Gestión de la oportunidad Implementar la Gestión Integrada de Recursos 
Hídricos (GIRH) por cuencas. 

Promover e implementar la GIRH en cuencas 
transfronterizas 

Promover el otorgamiento de derechos de uso de 
aguas permanentes y estacionales e implementar su 
registro administrativo. 

Promover inversiones públicas y privadas para el 
desarrollo de la infraestructura hidráulica. 

Fortalecer el régimen económico por uso y vertimiento 
de aguas residuales tratadas para financiar la GIRH. 

Promover inversiones públicas y privadas en el 
desarrollo de microembalses, irrigaciones pequeñas y 
medianas, así como microsistemas hidráulicos a nivel 
de parcelas para zonas de pobreza. 

4 Gestión de la cultura del 
agua 

Promover, facilitar y coordinar la participación de los 
actores que forman parte del Sistema Nacional de 
Gestión de los Recursos Hídricos. 

Comunicar y difundir información sobre recursos 
hídricos y la gestión integrada a nivel sectorial y 
multisectorial. 

Promover la gestión del conocimiento y cultura del 
agua orientada al aprovechamiento sostenible de los 
recursos hídricos. 

Prevenir y gestionar las controversias 
socioambientales relacionadas con los recursos 
hídricos para contribuir a la gobernanza hídrica. 

5 Articular las acciones del SNGRH con los sistemas 
nacionales competentes en prevención de riesgos, 
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Política Nacional del Agua Estrategias asociadas 

Adaptación al cambio 
climático y eventos 

extremos 

adaptación al cambio climático y gestión de eventos 
extremos. 

Generar y fomentar el conocimiento sobre los efectos 
del cambio climático en los recursos hídricos para la 
implementación de medidas de adaptación. 

Fuente: Tomado de Ministerio de Agricultura y Riego, 2013a; Ministerio de Agricultura y Riego, 2013b 

Dado el nivel de actuación de cada uno de los instrumentos es importante aclarar 

que el éxito de la implementación de cada uno se basa en la interacción entre ellos, 

respetando el nivel de actuación y alcance de cada instrumento, de lo contrario es 

posible la generación de heterogeneidades que afecten la planificación nacional o 

la identificación de problemas y por tanto el desarrollo de programas para 

solucionarlos (Ministerio de Agricultura y Riego, 2013b).  

En el marco de la Política Nacional como metas para el 2021 se contempla lograr 

que el 100% de las aguas residuales urbanas sean tratadas y que el 50% sean 

reutilizadas, adicionalmente se plantea como meta que el 30% de las aguas 

residuales del ámbito rural sean tratadas y reusadas (Gobierno del Perú, 2015). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3: Relaciones entre los instrumentos de planificación.  Fuente: Tomado de Ministerio de 

Agricultura y Riego, 2013a; Ministerio de Agricultura y Riego, 2013b. 

Como principales instrumentos económicos para apoyar y alcanzar las metas en la 

gestión del recurso hídrico, las principales estrategias diseñadas consideran  el 

mejoramiento de la aplicación de la retribución económica por el uso del agua y 

POLÍTICA NACIONAL DEL AMBIENTE (2009) 

4 ejes de política 

POLÍTICA Y ESTRATEGIA  NACIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS   
5 Políticas 

16 Estrategias 
30 programas 

PLAN NACIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS (2013) 
 11 Estrategias 

30 programas 

PLANES DE GESTIÓN DE RECURSOS 
HÍDRICOS EN LA CUENCA 

6 cuencas piloto 
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vertimientos de aguas residuales tratadas, el establecimiento de una estructura 

tarifaria que garantice la sostenibilidad de servicios de operación y mantenimiento, 

la promoción de mecanismos de financiamiento para los consejos de recursos 

hídricos de cuenca y la promoción del desarrollo de mecanismos de financiamiento 

para la implementación de los planes de de gestión de los recursos hídricos en las 

cuencas (Ministerio de Agricultura y Riego; 2013a; Fiestas, 2015). 

Uno de los instrumentos que mayores resultados ha proporcionado en Perú 

corresponde a las obras por impuestos, reguladas por la Ley 29230 que permite que 

las empresas privadas, financien y ejecuten proyectos priorizados por gobiernos 

regionales o locales, para luego a través de un certificado para el pago de impuestos 

a la renta recuperar la inversión total realizada. Esto le permite al Estado contar con 

la ejecución de una obra de manera rápida y a la empresa privada contribuir a 

generar desarrollo al país (Ministerio de Agricultura y Riego, 2016; Ministerio de 

Justicia, 2017).  

Por otro lado, las retribuciones económicas por uso y vertimiento de aguas permiten 

la recaudación de recursos destinados principalmente a ordenar los derechos del 

uso, formalizar los vertimientos, estudiar el agua, promover el uso eficiente del agua, 

implementar la gestión integrada y participativa y crear una cultura del agua (ANA, 

2014). 

La retribución económica dependiendo el uso del cuerpo de agua se calcula a partir 

de la siguiente ecuación: 

R = B* V*C  

Donde: 

B =Base cuantitativa en metros cúbicos 

V= Valor específico en nuevos soles por metro cúbico 

C = Coeficiente de modulación que integra criterios ambientales (adimensional). 

La base cuantitativa considera criterios distintos para aguas superficiales, 

subterráneas y vertimiento de aguas residuales. 

El valor específico integra criterios económicos (valor adicional del agua, capacidad 

de pago del sector) y ambientales (peligro por tipo de sustancia vertida). 
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Tabla 9. Criterios para retribución económica 

Tipo B-Base 
cuantitativa 

V- Valor específico C- Coeficiente de Modulación 

Aguas 
Superficiales 

Considera 
volúmenes 
utilizados por 
uso de agua 
industrial, 
minero, agrario 
y poblacional. 

Se establecen valores 
diferenciados para los 
principales usos:  
V1:industrial 
V2:minero 
V3:poblacional 
V4:agrario 

Determinado tomando en 
consideración la 
disponibilidad hídrica 
superficial per cápita 
(m3/hab/año). Teniendo en 
cuenta:  
-Disponibilidad hídrica alta 
-Disponibilidad hídrica media 
o baja 
-Estrés hídrico hasta escasez 
hídrica severa. 

Aguas 
Subterráneas 

Volúmenes 
extraídos o 
explotados por 
el uso del 
agua, 
industrial, 
minero, agrario 
y poblacional 

Se establecen valores 
diferenciados para los 
principales usos:  
V1:industrial 
V2:minero 
V3:poblacional 
V4:agrario 

Se realizará acorde a la 
siguiente clasificación de 
acuíferos:  
-Acuíferos subexplotados 
-Acuíferos en equilibrio 
-Acuíferos sobreexplotados. 

Vertimiento 
de aguas 

Considera 
volúmenes 
anuales 
vertidos según 
autorización 

Considera la 
peligrosidad para el 
ambiente de las 
sustancias contenidas 
en el efluente, en 
términos de 
persistencia y toxicidad. 
Se obtendrán 
coeficientes V según el 
tipo de actividad por 
efluentes domestico-
municipales, sector 
industria, pesquería, 
minería, energético y 
agroindustrial. 

El objetivo del coeficiente es 
incentivar la reducción de la 
carga contaminante aportada 
por vertimientos autorizados 
de aguas residuales. Se 
realiza a partir del criterio de 
diferenciación:  
-Uso poblacional y 
recreacional 
-Actividades marino costeras -
Riego de vegetales y bebida 
de animales 
-Conservación del ambiente 
acuático. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de ANA, 2012. 
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Figura 4.  Coeficiente de modulación para el vertimiento de las aguas residuales.  Fuente: Tomado 
de ANA, 2014 

 

 
Figura 5. Peso asignado por persistencia y toxicidad del efluente.  Fuente: Tomado de ANA, 2014 

 

Los valores de las retribuciones económicas por uso se encuentran detallados en el 

Decreto supremo 023-2012 AG. Por ejemplo la Tabla 10 y Tabla 11, muestran los 

valores a pagar por concepto de retribución económica por el vertimiento de agua 

residual tratada por m3 que abonarán las personas naturales o jurídicas y por el uso 

del agua superficial y subterránea para fines no agrarios respectivamente. 
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Tabla 10. Valores por retribución económica por vertimiento de agua residual tratada S/./m3 

Clasificación del cuerpo de 
agua superficial receptor  

Categoría 
ECA-Agua 
1 

Categoría 
ECA-Agua 
2 

Categoría 
ECA-Agua 
3 

Categoría 
ECA-
Agua 4 

Agua residual Doméstico-
Municipal 

0.0063 0.0059 0.0053 0.0055 

Agua 
Residual 
Industrial 

Energía 0.0504 0.0471 0.0420 0.0437 

Minería 0.0567 0.0530 0.0473 0.0492 

Agroindustria 0.0126 0.0118 0.0105 0.0110 

Industria 0.0252 0.0236 0.0210 0.0219 

Pesquería 0.0189 0.0177 0.0158 0.0164 
Fuente: Casa de Gobierno de Lima, Decreto supremo 023-2012 AG. 

 Tabla 11.  Valores por uso de agua S/./m3 

Tipos de Agua Coeficiente de modulaci·n ñcò 

1 2 3 

NO AGRARIO Poblacional 0.0045 0.0180 0.0315 

Industrial 0.0700 0.1400 0.2100 

Minero 0.0900 0.1800 0.2700 
Fuente: Casa de Gobierno de Lima, Decreto supremo 023-2012 AG. 

 

1.1.5 ECUADOR 

 

Uno de los instrumentos de planificación útil en la articulación de actores y 

coordinación de mecanismos para la gestión del recurso hídrico, es el Sistema 

Nacional Estratégico del Agua conformado por la Autoridad Única del Agua, el 

Consejo Intercultural y Plurinacional del Agua, las instituciones de la Función 

Ejecutiva que cumplen competencias vinculadas a la gestión integral de los recursos 

hídricos, la Agencia de Regulación y Control del Agua, los Gobiernos Autónomos 

descentralizados y los Consejos de cuenca (República del Ecuador, 2014).  

A partir de las funciones ejercidas por cada organismo la aplicación de instrumentos 

de planificación como el Plan Nacional de Recursos Hídricos, los Planes de Gestión 

Integral de Recursos Hídricos por cuenca hidrográfica y las políticas públicas de 

recursos hídricos contribuyen al mejoramiento de los resultados en el ejercicio de 

alcanzar los objetivos de gestión.  En esa misma línea de gestión, organismos como 

el Consejo de Cuenca participan en la formulación, planificación, evaluación y 

control de los recursos hídricos en cada cuenca (República del Ecuador, 2014). 

Acorde con la Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento del 

Agua, el Plan Nacional de Recursos Hídricos contiene los balances hídricos a nivel 

nacional, las obras hidráulicas construidas para la satisfacción de las necesidades 

hídricas, los factores de conservación y protección del agua y de los ecosistemas, 
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la previsión y condiciones de realización de transvases de agua entre distintos 

ámbitos de planificación hidrológica de la cuenca (República del Ecuador, 2014). 

Los Planes de Gestión Integral por cuenca hidrográfica contienen, la descripción de 

los usos del agua presentes y futuros en su ámbito territorial, la descripción de las 

necesidades hídricas por cada cuenca, los elementos de preservación del agua para 

el cumplimiento de los objetivos del plan, el orden de prioridad de los 

aprovechamientos del agua para actividades productivas, adaptado a las 

necesidades de la respectiva cuenca, la descripción de las fuentes de agua y de las 

áreas de protección hídrica en cada cuenca y los medios de salvaguardarlas 

(República del Ecuador, 2014). 

El Plan Nacional de Recursos Hídricos y los Planes de Gestión Integral por cuenca 

hidrográfica son formulados por la Autoridad Única del Agua. El Consejo 

Intercultural y Plurinacional del Agua y los Consejos de Cuenca participarán en la 

formulación de sus directrices (República del Ecuador, 2014). 

 

En complemento y en coordinación con los planes de gestión se encuentra el 

Programa Sistemático de Delimitación de Fuentes, el Programa de Sostenibilidad 

en relación al área de influencia de la fuente de agua (República de Ecuador, 2015).  

 

Como instrumentos económicos la Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y 

Aprovechamiento del Agua establece los criterios generales (Tabla 12) para la 

asignación de tarifas para usos y aprovechamiento del agua (República del 

Ecuador, 2014).  

Tabla 12. Criterios Instrumentos económicos 

Uso Criterio 

Autorización de uso y 

aprovechamiento de agua 

cruda 

Aplicación a todos los usos y aprovechamientos del agua 

Diferenciación según el volumen y tipo de uso o 

aprovechamiento del agua 

Revisión periódica 

Contribución en la operación y mantenimiento de obras 

multipropósito 

Tarifa por servicios 

públicos básicos 

Inclusión de forma proporcional de lo que el titular del 

servicio debe pagar a la Autoridad única del Agua por el 

suministro de agua cruda 

Inclusión de forma proporcional del costo de captación, 

manejo, impulsión, conducción, operación, tratamiento, 

administración, depreciación de activos, amortización, 

distribución, saneamiento ambiental y nuevas 

inversiones para el suministro de agua. 
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Uso Criterio 

Autorización de uso de 

agua para riego 

Volumen utilizado 

Cantidad de Tierra cultivada 

Contribución a la conservación del recurso hídrico 

Aprovechamiento 

productivo del agua 

Volumen utilizado 

Eficiencia de utilización 

Contribución a la conservación del recurso hídrico 

Generación de empleo 

Fuente: GWP, 2003; República del Ecuador, 2014 

Como criterios técnicos tarifarios la Regulación N° DIR-ARCA-RG-002-2016 del 

Directorio de la Agencia de Regulación y Control del Agua establece: 

-Variables para el cálculo de la tarifa: consideran como elementos los costos a ser 

considerados para el cálculo de la tarifa, el volumen proyectado y factores 

diferenciadores. 

Entiéndase por Tarifa a la retribución que un usuario debe pagar por la prestación 

de los servicios y por la autorización para usos y aprovechamientos del agua. 

- Costos para el cálculo de la tarifa referencial: Debe contemplar los costos de 

conservación del recurso hídrico, servicios conexos y operación y mantenimiento de 

obras multipropósito, y se tomarán los costos proyectados a un horizonte de 5 años. 

Entiéndase por Tarifa referencial a la tarifa de equilibrio que modifica la variación de 

la tarifa inicial de forma que se generen los ingresos para cubrir los costos. 

-Volumen proyectado: Para el cálculo de la tarifa referencial se estimará un volumen 

de uso total de agua cruda, con una proyección de 5 años. Si las autorizaciones 

están dadas en caudales (l/s) se estima el volumen de uso en m3/año con la 

siguiente ecuación: 

Volumen proyectado (m3/año) = caudal (l/s)*31536*Fc 

Donde: Fc es el factor de uso consuntivo 

El volumen proyectado total será la sumatoria de todos los volúmenes analizados 

afectados por un factor consuntivo para cada uso y aprovechamiento. 

Factores diferenciadores: se toman en cuenta los factores indicados en la Tabla 13, 

cuya responsabilidad de fijación es de la Autoridad Única del Agua. 
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Tabla 13. Factores 

Factor Valor Interpretación del factor 
Factor Consuntivo Fc 0<FcÒ1 Valores cercanos a 0 corresponde a usos que 

no generan un alto grado de consumo. 
Factor de utilidad social y 
Económica del uso Fu 

0<FuÒ1 Valores cercanos a 0 son aquellos con mayor 
utilidad social y económica 

Factor Regional (de 
escasez o intensidad de 
uso) Fr 

FrÓ1 Valores mayores a 1 serán aplicados a zonas, 
regiones  cuencas que presenten niveles de 
estrés hídrico. 

Factor de solidaridad y 
sostenibilidad Fs 

FrÓ0 Valores cercanos a 0 serán beneficiados por 
la política económica que defina la Autoridad 
única del agua. 

Fuente: elaboración propia a partir de la información en la Regulación N° DIR-

ARCA-RG-002-2016 del Directorio de la Agencia de Regulación y Control del Agua. 

-Cálculo de la tarifa referencial: Con base a lo anterior se calculará el costo total 

anual proyectado para un horizonte de 5 años a ser financiado por la tarifa, se 

tomará el promedio de los volúmenes proyectados anuales para el período de 

análisis y se determinará la tarifa de equilibrio de forma que se generen los ingresos 

para cubrir los costos. La tarifa será el resultado de la relación entre el costo total y 

el volumen proyectado promedio (Secretaría del Agua, 2017). 

La Autoridad Única del Agua a partir de lo anterior define las tarifas para cada uso 

y aprovechamiento: 

Ti = Tr * (Fui*Fri*Fsi) 

Donde: 

Ti: Tarifa por uso y aprovechamiento (USD/m3) 

i: Tipo de uso y aprovechamiento 

Tr: Tarifa referencia (USD/m3) 

Fui: Factor de utilidad social y económica para el uso y aprovechamiento i. 

Fri: Factor Regional para el uso y aprovechamiento i 

Fsi: Factor de solidaridad y sostenibilidad para el uso y aprovechamiento i 

El pago que deberá realizar el usuario por concepto de uso y/o aprovechamiento de 

agua, es el resultado de la multiplicación del volumen utilizado por la tarifa definida. 
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Acorde con el acuerdo 2017-010 de la Secretaría del Agua, la tarifa referencial de 

agua cruda para la sostenibilidad del dominio hídrico público, se obtiene a partir de 

la siguiente fórmula y se fijan las tarifas por usos y aprovechamiento del agua cruda 

con la Tabla 14: 

ὅέίὸέί ὸέὸὥὰὩί ὩίὸὭάὥὨέί ὨὩ
 ίέίὸὩὲὭὦὭὰὭὨὥὨ ὨὩὰ ὨέάὭὲὭέ ὬþὨὶὭὧέ ὴĭὦὰὭὧέ

ὠέὰόάὩὲ ὲὥὧὭέὲὥὰ ὨὩ ὥὫόὥ ὥόὸέὶὭᾀὥὥὨέ

χχ ὓὓὟὛὈ

ρωωψφ Ὤάσ
πȢππσω ὟὛὈȾά  

Tabla 14. Tarifas por usos y aprovechamiento 

Usos y aprovechamiento Tarifa U$/m3 

Excedente de consumo humano 0.0039 

Riego Soberanía Alimentaria 0.00004 
Riego Soberanía alimentaria >5(l/s) 0.00007 

Riego productivo <5l/s 0.00008 
Riego productivo >5l/s y < 20 0.00009 

Riego Productivo > 20 y <50l/s 0.00011 
Turismo 0.0163 

Hidroelectricidad 0.0049 
Industrial 0.0010 

Envasado de Agua 0.4 
Otros 0.0007 

Minería y petróleos 0.0039 

Fuente: Secretaria del Agua, 2017 

 

Los fondos recaudados a partir de las tarifas serán utilizados para la protección, 

conservación de las cuencas, financiamiento de los costos de los servicios conexos, 

mantenimiento de infraestructura hidráulica, sostenibilidad y retribución por el uso 

del recurso (República del Ecuador, 2014; Secretaria del Agua, 2017).  

 

1.1.6 BRASIL 

 

En Brasil la Política Nacional de Recursos Hídricos utiliza como instrumentos 

principales los planes de recursos hídricos, la clasificación de los cuerpos de agua 

en clases, la adjudicación del derecho del uso de los recursos hídricos, el cobro por 

el uso de los recursos hídricos, el sistema de informaciones sobre recursos hídricos 

y la compensación a municipios. Los planes de recursos hídricos incluyen 

programas que permitan el cumplimiento de las metas previstas en los esquemas 
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de gestión. La estructura de los programas de la Política Nacional de Recurso 

Hídricos se detalla en la Figura 6 (Ministerio de Ambiente, 2006; SIAGUA, 2019). 

 
Figura 6. Programas PNRH Fuente: Tomado de Ministerio de Ambiente, 2006 

 

Instrumentos económicos  

En Brasil se utilizan principalmente tres instrumentos, el canon al sector eléctrico y 

por uso múltiple, el pago por servicios ambientales y la gestión por objetivos 

institucionales, a través del programa Progestión. En esta línea también existen 

herramientas como los comités de cuencas reconocidos legalmente para diseñar y 

aprobar los cobros por el uso del agua entre otras funciones (Rojas et al., 2013; 

Amore, 2017). 

Los objetivos del canon son: Reconocer el agua como bien económico y dar al 

usuario una indicación de valor real, fomentar la racionalización del uso del agua y 

obtener recursos financieros para la financiación de los programas e intervenciones 

contemplados en los planes de recursos hídricos. El mecanismo del canon para uso 

múltiple se calcula a partir de la siguiente ecuación: 

Valor = Base del cálculo * Precio Unitario * [Coeficientes].       

Para la base del cálculo se cuantifica el uso del agua: captación, consumo y 

descarga de contaminante, en el precio unitario se define en cuánto se debe cobrar 
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y por último los coeficientes corresponden a ajustes introducidos para alcanzar un 

objetivo específico (Amore, 2017). 

Acorde con el decreto 50667 de 2006, el valor total de cobro será: 

Valor Total de cobro = ɆPUFCAP*VCAP + ɆPUFCONS*VCONS + ɆPUF par§metro(x)*Q 

parámetro(x) 

Para su cálculo se tienen en cuenta las siguientes consideraciones: 

Para la base del cálculo se tiene en cuenta, el volumen total (m3) captado derivado 

o extraído por uso en un período en los cuerpos de agua, el volumen total (m3) 

consumido por uso en un período surgido de la captación como resultado de la 

extracción de agua en cuerpos de agua y el valor de carga medio del parámetro en 

Kg presente en el efluente final liberado por descarga en un período en cuerpos de 

agua. 

El volumen total captado es igual al peso atribuido al volumen de captación otorgado 

en un período por el volumen de agua captado en m3 en un período de acuerdo a 

los valores de concesión de la Ley declaratoria, los valores anteriores sumados a la 

multiplicación entre peso atribuido al volumen de captación medido en un período y 

el volumen de agua captado en m3 en un período acorde con las mediciones que 

deberán ser efectuadas por medio de equipos de medición aceptados por el 

otorgante. Cuando no existan mediciones de los volúmenes captados se adoptará 

el valor de 1 para el volumen otorgado y cero para el volumen medido. 

El volumen consumido corresponde a la diferencia en el volumen captado derivado 

o extraído y el volumen descargado, se calculará a partir de la multiplicación entre 

un factor de consumo y el volumen captado. 

El valor medio de la carga del parámetro medido en kilogramos presente en el 

efluente final descargado se calcula como la concentración media del parámetro por 

el volumen de efluentes líquidos descargados en un período en cuerpos de agua. 

El volumen descargado en cuerpos de agua será de acuerdo al acto de concesión 

para usos declarados y a lo declarado por usuarios para distintos usos de acuerdo 

al decreto 50667 de 2006. 

Los precios unitarios para captación, consumo y descarga serán calculados como: 

PUFCAP = PUBCAP * (X1 . X2 . X3 .... X13). 

PUFCONS = PUBCONS . (X1 . X2 . X3 .... X13) 

PUFparámetro(x) = PUBparámetro(x) . (Y1 . Y2 . Y3 .....Y9) 
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Donde: 

PUFn = Precio unitario final correspondiente a cada variable n considerada en la 

fórmula de cobro. 

PUBn = Precio unitario básico definido para cada variable n considerada en la 

fórmula de cobro. 

Los valores de n corresponden a los valores de captación, extracción y desvío del 

cuerpo de agua. 

Xi = coeficientes ponderados para captación, extracción, desvío y consumo. 

Yi = coeficientes ponderados para los parámetros de carga liberada. 

En el Decreto 61430 de 2015, se encuentran los valores utilizados para la ciudad 

de Sao Paulo o de acuerdo a los usos establecidos: captación, extracción y desvío, 

dilución, transporte de efluentes. 

El coeficiente Y será calculado en función del porcentaje de remoción (PR) de 

acuerdo a los siguientes criterios: 

Para PR = 80%: Y3 = 1 

Para 80% < PR < 95%: Y3 = (31 ï 0.2*PR)/15 

Para PR > 95%: Y3 = (16 ï 0.16)*PR. 

En el caso del canon para el sector eléctrico se utilizan factores porcentuales 

ajustados a la generación de energía y que corresponden a una compensación 

financiera, se estimó una facturación de 185 millones de reales en 2015, aplicados 

prioritariamente en programas para las cuencas hidrográficas de origen (Amore, 

2017). 

En el pago por servicios ambientales, por ejemplo, el pago por el uso del agua, 

proyectos voluntarios como el Proyecto productor de agua, es un proyecto voluntario 

que, a través de incentivos financieros para los productores, pretende mejorar la 

calidad y cantidad del agua en manantiales, los beneficiarios son agricultores 

principalmente que por medio de prácticas de conservación contribuyen con la 

mejora de la calidad del agua (Amore, 2017). 

Por último, la gestión por objetivos, basado en el programa de Progestión es una 

estrategia basada en remuneraciones obtenidas por el cumplimiento de metas 

preestablecidas, con base en diagnóstico y pronóstico sobre la situación en el 

Estado (Amore, 2017). 
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Los valores recaudados se aplicarán prioritariamente en la cuenca hidrográfica de 

origen para el financiamiento de estudios, programas, proyectos y obras incluidos 

en los planes del recurso hídrico, en el pago de gastos de implantación y costeo de 

los órganos y entidades integrantes del Sistema Nacional de Recursos Hídricos 

(Amore, 2017). 

 

1.1.7 Europa 

 

Los países que hacen parte de la Unión Europea formulan sus instrumentos de 

planificación acorde con los lineamientos dictados y convenios adoptados en el 

marco jurídico de la Unión Europea.   

 

En este contexto en el marco de la Directiva 60/2000/CE, del Parlamento Europeo 

y del Consejo del 20 de noviembre del 2001, se incluyen como instrumentos de 

planificación para la Gestión del Agua en la Unión Europea la política comunitaria 

de las aguas, el programa de acción para la gestión y la protección integrada de las 

aguas subterráneas, programas integrados de medidas, planes hidrológicos de 

cuencas que abarquen parámetros representativos de todos los indicadores de 

calidad  fisicoquímicos, biológicos, hidromorfológicos, contaminantes que se 

descarguen en la cuenca o subcuenca y otros contaminantes que se descarguen 

en la cuenca o subcuenca (Parlamento Europeo, 2000). Programas de seguimiento 

del estado de las aguas que contengan en el caso de las aguas superficiales el 

seguimiento del volumen, nivel de flujo para el estado ecológico, químico y el 

potencial ecológico, en el caso de las aguas subterráneas contendrá el seguimiento 

del estado químico y cuantitativo, programas de control de investigación, programas 

para demarcación hidrográfica, programas de medidas que hagan referencia a 

medidas derivadas de la legislación adoptada, programas de acción para la gestión 

y la protección integrada de las aguas subterráneas y programas de control y 

vigilancia para completar y aprobar el procedimiento de evaluación del impacto, la 

evaluación de los cambios a largo plazo en las condiciones naturales y la evaluación 

de los cambios a largo plazo resultado de la actividad antropogénica (Parlamento 

Europeo, 2000). 

La Directiva Marco del Agua fue modificada por la siguiente Decisión y Directivas: 

V DECISIÓN No 2455/2001/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 

CONSEJO de 20 de noviembre de 2001 (Por la que se aprueba la lista de 

sustancias prioritarias en el ámbito de la política de aguas y se modifica la 

Directiva 2000/60/CE. 
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V DIRECTIVA 2008/32/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 11 de marzo de 2008 (por medio de la cual se modifican competencias de 

ejecución atribuidas a la Comisión). 

V DIRECTIVA 2008/105/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 

CONSEJO de 16 de diciembre de 2008 (Normas de calidad ambiental). 

V DIRECTIVA 2009/31/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

Texto pertinente a efectos del EEE de 23 de abril de 2009 (Almacenamiento 

geológico de dióxido de carbono). 

V DIRECTIVA 2013/39/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

Texto pertinente a efectos del EEE de 12 de agosto de 2013 (Sustancias 

prioritarias). 

V DIRECTIVA 2013/64/UE DEL CONSEJO de 17 de diciembre de 2013 

(Modificación Estatuto de Mayotte). 

V DIRECTIVA 2014/101/UE DE LA COMISIÓN Texto pertinente a efectos del 

EEE de 30 de octubre de 2014 (Normas para el control de indicadores de 

calidad). 

 

1.1.8 PAÍSES BAJOS 

 

Los objetivos para la gestión del recurso hídrico se encuentran alineados con los 

objetivos de la Directiva Marco del Agua, (Directiva CE -2000-60): 

-Prevenir el deterioro del estado de todas las masas de agua superficial 

-Proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua superficial 

-Reducir progresivamente la contaminación procedente de sustancias prioritarias e 

interrumpir o suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de 

sustancias peligrosas prioritarias. 

-Aplicar las medidas necesarias para evitar o limitar la entrada de contaminantes en 

las aguas subterráneas y evitar el deterioro del estado de todas las masas de agua. 

-Proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua subterránea y garantizarán 

un equilibrio entre la extracción y la alimentación de dichas aguas 

-Aplicar las medidas necesarias para invertir toda tendencia significativa y sostenida 

al aumento de la concentración de cualquier contaminante debida a las 

repercusiones de la actividad humana. 

-En Países Bajos se utilizan como instrumentos de planificación el Plan Nacional 

del Agua, el Plan Nacional de Manejo de Aguas, el Plan Regional de Aguas o Medio 
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Ambiente de las Provincias y los Planes de Gestión del Agua de las juntas de agua. 

En los Planes de Manejo de Cuencas se considera un enfoque de cuenca fluvial 

integrado, es decir se abarcan todos los aspectos de la calidad del agua, se aplican 

en aguas subterráneas, superficiales y áreas protegidas, se describen objetivos, 

cargas, condiciones, mediciones y costos, se busca la coordinación con otros 

organismos mediante un enfoque ascendente con función propia para las regiones 

y la coordinación internacional dado que todos los países miembros de la Unión 

Europea redactan Planes de Gestión de Cuencas Hidrográficas e informan su 

progreso a la Unión Europea (Ministerio de Infraestructura y Ambiente, 2017). 

En esta línea también se mencionan herramientas como el enfoque modo Delta, 

para controlar distintas líneas entre ellas el surgimiento de nuevos contaminantes 

como los residuos de medicamentos y los micro-plásticos (Ministerio de 

Infraestructura y Ambiente, 2017).  

Por otro lado, como instrumentos de gestión del recurso hídrico utiliza una tarifa fija 

que los propietarios pagan por una conexión de alcantarillado. Hay dos tarifas 

diferenciales en función del tipo de usuario, aquellos propietarios de propiedades 

residenciales, casas flotantes y locales comerciales pagan al año 2019 cargos de 

alcantarillado por su conexi·n de 131.12 ú anuales por propiedad independiente 

(residencia, barco o local) (Amsterdam, 2019).  

También se pagan cargos de alcantarillado si se tiene una casa flotante que no tiene 

una conexión de alcantarillado. Las casas flotantes descargan las aguas residuales 

en las aguas superficiales, las cuales se encuentran a cargo de la ciudad de 

Amsterdam (Amsterdam, 2019). 

Los usuarios (propietarios o inquilinos) de un edificio pagan una tarifa separada por 

los cargos de alcantarillado si son usuarios de gran volumen: más de 300 m³ de 

agua al año. Un hogar promedio usa 135 m³ anualmente. Si se es un usuario de 

gran volumen y también propietario de las instalaciones, lo se deberá pagar el 

componente propietario como el componente de usuario de alto volumen.  

Los usuarios de alto volumen pagan una tarifa vinculada a su uso del agua de la 

siguiente manera (Amsterdam, 2019):  

1. De 301 mį a 1000 mį anualmente: ú384.28 

2. De 1001 mį a 5000 mį anualmente: ú1454.17 

3. De 5001 mį a 10000 mį anualmente: ú4812.60 

4. De 10001 mį a 50000 mį anualmente: ú12173.29 
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5. De 50001 mį a 100000 mį anualmente: ú49974.30 

6. De 100001 mį a 500000 mį anualmente: ú93031.15 

7. Mayor a  500001 mį anualmente: ú122539.20 

Este gravamen se utiliza para mantener y mejorar la calidad del agua, medidas de 

protección contra inundaciones y cubre costos de tratamientos en las plantas de 

aguas residuales (Vollebergh y Dijk, 2016). 

 

1.1.8.1 Cargo por contaminación del agua 

 

El Ministerio de Infraestructura y Gestión del Agua (Rijkswaaterstaat), administra las 

aguas estatales, incluyendo el Mar del Norte, grandes lagos y ríos principales; es la 

entidad encargada de recaudar y procesar los ingresos por tasas. Por otro lado, las 

provincias, por medio de las Juntas del Agua o Autoridades Regionales del Agua, 

son las responsables de la gestión del agua regional, que incluye pequeños ríos y 

lagos, y el extenso sistema de canales y diques. Esta gestión regional no incluye el 

suministro, mantenimiento y operación de las alcantarillas que transportan las 

Aguas Residuales (AR), esa es responsabilidad del gobierno local. A principio de 

1970, se le otorgó la responsabilidad a las Autoridades Regionales del Agua, 

recaudar impuestos por vertimientos a aguas superficiales regionales, esta tasa de 

AR se estableció en la  Ley de Contaminación de Aguas Superficiales del mismo 

año (Wet verontreiniging oppervlaktewateren), actualmente Ley del Agua de 2009, 

y es aplicable tanto a los vertimientos directos e indirectos, cubre los costos por 

tratamiento de las AR, pero no incluye costos relacionados con el alcantarillado. 

Los instrumentos legales más importantes en la gestión del agua en Países Bajos 

son; la Ley del Agua (2009) (Waterwet), la cual establece la operación y planificación 

con respecto al recurso hídrico, el uso de tasa o tarifas y permisos, y la mejora de 

la calidad del agua; y la Ley de Conservación Ambiental (1993) (Wet milieubeheer) 

la cual determina las herramientas legales para la protección del medio ambiente, 

incluyendo planes y programas ambientales, requisitos de calidad ambiental y la 

expedición de permisos.  

Bajo el Capítulo 7 de la Ley del Agua (Waterwet) se establece el impuesto por 

contaminación que incluye un impuesto o cargo sobre las descargas a cuerpos de 

aguas superficiales que se encuentran en la jurisdicción del gobierno central y las 

Juntas del Agua. Adicionalmente, el Reglamento del Agua (Waterregeling) 

perteneciente a la Ley del Agua (Waterwet), contiene los lineamientos para calcular 

el número de Unidades de Contaminación (p.u., por sus siglas en ingles). 
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Método 

El cobro por vertimientos se determina por medio de la unidad de contaminación y 

cada una de las p.u. representa una equivalencia de consumo de oxígeno anual de 

54.8 kilogramos de oxígeno. Existen dos formas de determinar las p.u., la primera 

es por medio de la aplicación de programas de medición, muestreo y análisis de las 

AR, y la segunda, es por medio de tablas que tienen en cuenta la naturaleza de las 

actividades que realizan las descargas. Esta última se aplica generalmente a las 

actividades que, debido a la baja concentración de los contaminantes presentes en 

sus efluentes y las descargas, presentan un valor de contaminación inferior a 1000 

p.u. 

Ahora bien, para determinar el número de p.u. se divide la suma del número de 

oxígeno consumido durante cada periodo de 24 horas por 54.8 Kg. Por lo tanto, el 

número de oxígeno consumido se determina cada 24 horas. Esta cantidad de 

oxígeno consumido durante 24 horas se calcula de la siguiente manera: 

ὅὥὲὸὭὨὥὨ ὨὩ έὼþὫὩὲέ ὧέὲίόάὭὨέ ςτὬ
ὗὼὈὗὕτȟυχὼὔ

ρπππ
 

Donde: 

Q: Caudal en m3/día 

DQO: Demanda química de oxígeno determinada de acuerdo con la NEN-ISO 15705 

o la NEN 6633 en mg/L 

NKj : Nitrógeno Kjeldahl determinado de acuerdo con la NEN 6604 o ISO 15923 en 

mg/L. 

En caso de que menos de 25% de la DQO provenga de sustancias bilógicamente no 

degradables en AR, se realiza una corrección del resultado multiplicándolo por la siguiente 

fracción: 

ρππὝ

χυ
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Donde T es el porcentaje de DQO procedente de sustancias no biodegradables. 

La tarifa unitaria por p.u. es de 37.28 euros para aguas estatales y en el caso de las 

aguas regionales, la tarifa es de 58.70 euros (CBS, PBL, RIVM, & WUR, 2020). 

Inicialmente, los parámetros objetos de cobro son Demanda química de oxígeno 

(DQO) Nitrógeno Kjeldahl, mercurio (Hg), cadmio (Cd), cobre (Cu), cinc (Zn), plomo 

(Pb), níquel (Ni), cromo (Cr), arsénico (As) y sólo en algunas Autoridades 

Regionales del Agua, sulfatos y cloratos; sin embargo, por medio de la modificación 

de la Ley del Agua (Waterwet) del 1 de julio de 2014, los cargos sobre las descargas 

de metales pesados caducaron. 

El impuesto estatal sobre el agua, recaudó 348 millones de euros para el 2018 

(CBS, 2019); inicialmente, el recaudo se utilizaba tanto para el tratamiento de AR 

municipales, como para ayudar a reducir la contaminación de los efluentes en la 

industria, para 1996 se abolió el esquema de subsidio para la industria (Vollebergh 

& Dijk, 2017). 

 

1.1.9 ALEMANIA 

 

Los objetivos a largo plazo de la Política Alemana de Protección del Agua son 

(Ministerio Federal de Ambiente, Conservación de la Naturaleza y Seguridad 

Nuclear, 2019): 

-Mantener o restaurar la buena calidad ecológica y química de los cuerpos de agua. 

-Asegurar un suministro adecuado de agua potable y de proceso, tanto en términos 

de calidad como de cantidad. 

-Asegurar a largo plazo todos los demás usos del agua que sirven al interés público, 

incluyendo ocio y recreación, transporte marítimo y producción de energía. 

Para lograr estos objetivos, la Política de Protección del Agua se basa en: 

-El principio de precaución 

-El principio de quien contamina paga 

-Cooperación entre todos los usuarios del agua y las partes interesadas en la 

protección del agua 

Instrumentos económicos 
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En Alemania el modelo de gestión del recurso hídrico es descentralizado, el 

gobierno funciona bajo una estructura federal, por lo tanto establece normas 

mínimas aplicadas y adaptadas por cada Estado, lo que permite que se generen 

distintas formas de gestión del agua en el país. El gobierno federal es el responsable 

de fijar y controlar que se implementen normas de comando y control e instrumentos 

económicos para la gestión y protección de los recursos hídricos (Rojas et al., 2013). 

Dentro de los instrumentos económicos se incluyen los cobros por el vertimiento de 

aguas residuales (tratadas y no tratadas), el pago por el uso del agua subterránea 

y superficial, y el pago por el tratamiento de las aguas lluvias. En Alemania existen 

gran cantidad de asociaciones de gestión del agua, esto debido principalmente a la 

libertad que existe para la creación de asociaciones privadas o empresas públicas 

encargadas de la gestión del agua (Rojas et al., 2013). 

Como es un gobierno federal, dependiendo del estado, el ingreso generado por los 

gravámenes de extracción de agua se utiliza para apoyar diferentes áreas, medidas 

ecológicas enfocadas en la protección y restauración de cuerpos de agua, 

mantenimiento de diques o inversión en protección contra inundaciones (Waste 

Water Charges Act, 1998). 

En relación a los ingresos recaudados por descargas de aguas residuales, acorde 

con la Ley de Cargos por Aguas Residuales se destinarán para las siguientes 

actividades: Construcción de plantas de tratamiento de agua residual, construcción 

de cuencas de retención de agua de lluvia e instalaciones para purificación de agua 

de lluvia, construcción de instalaciones para la eliminación de lodos de plantas 

depuradoras, investigación y desarrollo de instalaciones y técnicas adecuadas para 

mejorar la calidad del agua (Waste Water Charges Act, 1998). 

 

1.1.9.1 Cargo Federal por Efluente 

 

Alemania cuenta con una estructura federal, por lo cual existe una diferencia entre 

las leyes aprobadas a nivel federal y las aprobadas a nivel distrital (Länder). El 

gobierno federal es el ente encargado de promulgar la legislación nacional y definir 

las tareas nacionales para la gestión del recurso hídrico, dos grandes leyes 

federales establecen los elementos esenciales para la gestión del agua, la  Ley 

Federal del Agua de 2009 (Wasserhaushaltsgesetz - WHG) y la Ley de Cargos por 

Efluentes de 2005 (Abwasserabgabengesetz - AbwAG). El Ministerio Federal de 

Medioambiente, Conservación de la Naturaleza y Seguridad Nuclear, se encarga de 

la protección de los cuerpos de agua; así como este, existen diversos organismos 

gubernamentales que se encargan de la gestión integral del recurso, incluyendo el 
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desarrollo de nuevas tecnologías, el abastecimiento de poblaciones y el 

aseguramiento de la calidad del agua, entre otros. Entre 1981 y 1983, la mayoría de 

los distritos (Länder) habían adoptado la carga de efluentes; posteriormente a la 

reunificación alemana de la República Federal de Alemania y la República 

Democrática Alemana en 1990, los cinco nuevos estados federales adoptaron el 

impuesto a partir de 1991. 

Para poder hacer uso de los recursos hídricos o cuerpos de agua naturales, se debe 

solicitar un permiso ante la autoridad competente, donde se establezcan, entre otras 

cosas, los diseños técnicos, informes de emisiones de contaminantes y estudios de 

compatibilidad ambiental. La autoridad competente evalúa teniendo en cuenta el 

alcance del proyecto; en el caso de proyectos de pequeña envergadura (locales), 

los permisos deben ser remitidos ante las Autoridades Subalternas de Aguas y 

aquellos proyectos con mayor envergadura (regionales y nacionales) deben 

remitirse ante las Autoridades Superiores de Aguas. 

En relación con los valores recolectados, hay datos entre el año 1.998 y el 2.008, 

que informan que se recolectaron 367,2 millones de euros para el año 1998, donde 

aproximadamente el 40% representa los pagos de las empresas (ECOTEC et al., 

2001), y para el 2008, se recolectaron alrededor 376,1 millones de euros (Mattheiss, 

Goral, Volz, & Strosser, 2010). Los ingresos se destinan a recuperar los costos de 

las actividades de regulación y actividades para mantener y mejorar la calidad del 

agua, por medio del financiamiento de las Plantas de Tratamiento de Aguas 

Residuales (PTAR) municipales  (ECOTEC et al., 2001). 

 

Método  

Particularmente Alemania, establece una cantidad en masa equivalente a las 

Unidades Contaminantes (p.u., por sus siglas en ingles) de un efluente por cada 

uno de los contaminantes que está permitido verter (Tabla 15). Los contaminantes 

sujetos a cobro incluyen fósforo, nitrógeno, compuestos orgánicos halogenados 

(AOX), mercurio (Hg), cadmio (Cd), cromato (K2CrO4), níquel (Ni), plomo (Pb), cobre 

(Cu), demanda química de oxígeno (DQO) e indicadores sobre la toxicidad para los 

huevos de pescado (Germany, 2005). 

El cargo por p.u. es igual para todo el país el cual es equivalente a 35.79 Euros; sin 

embargo, se reduce hasta un 50% las tarifas de las descargas que se encuentran 

por debajo de los valores máximos permisibles y si se introducen medidas de 

reducción de contaminantes o si se implementan mejoras en las PTAR (Möller-

Gulland, Lago, McGlade, & Anzaldua, 2015). 
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Tabla 15  Contaminantes y unidades contaminantes (p.u) establecidas en la Ley de Cargos por Efluentes. 

Parámetros Una unidad contaminante (p.u.) es 

equivalente a cada una de las 

siguientes medidas 

Umbrales de concentración y 

descarga anual 

DQO 50 kg oxigeno 20 mg/l y 250 kg/año 

Fosforo 3 kg 0,1 mg/L y 15 kg/año 

Nitrógeno 25 kg 5 mg/L y 125 kg/año 

AOX 2 kg 100 µm/L y 10 kg/año 

Hg 20 g 1 µm/L y 100 g/año 

Cd 100 g 5 µm/L y 500 g/año 

K2CrO 4 500 g 50 µm/L y 2,5 kg/año 

Ni 500 g 50 µm/L y 2,5 kg/año 

Pb 500 g 50 µm/L y 2,5 kg/año 

Cu 1000 g 100 µm/L y 5 kg/año 

Toxicidad 

para huevos 

de peces 

Se evalúa dividiendo 6000m3 de 

efluente en un factor de dilución 

estableciendo su inocuidad para peces 

y sus huevos 

Factor= 2 

 

En caso de que el efluente se exceda en cantidad o concentración, se aplican 

cargos desproporcionadamente crecientes, si se repite la descarga de este tipo, la 

autoridad competente impondrá tarifas adicionales. 
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1.1.10 ESPAÑA 
 

Tabla 16. Instrumentos de Gestión de los recursos hídricos en España 

Instrumentos de Planificación Instrumentos económicos Destinos de los 
ingresos 

-Plan Hidrológico Nacional: 
orientado hacia el uso 
sostenible del agua, los 
instrumentos principales 
son los planes de cuencas. 
La estructura está 
conformada por la 
delimitación y asignación 
de los recursos en 
acuíferos compartidos, 
análisis de antecedentes y 
transferencias, análisis de 
sistemas hidráulicos, 
análisis ambientales y 
análisis económicos. 
 
 
-Evaluación ambiental 
estratégica para integrar 
aspectos en la toma de 
decisiones de una 
determinada Política, Plan 
o Programa. 
 
 
-Estrategia española de 
desarrollo sostenible: 
gestión de recursos 
naturales incluida el agua, 
gestión de la demanda y 
conservación de los 
recursos hídricos, 
reutilización de aguas 
regeneradas en actividades 
como la agricultura, riego 
de parques, jardines, 
campos de golf, uso 
sostenible de las aguas 
subterráneas. 
 
 
-Programa A.G.U.A. 
(Actuaciones para la 

Cargos: Gravámenes sobre el uso 
del agua relacionados con los 
servicios de transporte y 
almacenamiento y costo de 
oportunidad del recurso. Pueden ser 
asignados (tarifa) o no (impuestos). 

 
 
-Agua, alcantarillado 
y conservación de 
contadores: Los 
ingresos derivados 
de las tarifas deben 
cubrir tanto los 
costos periódicos de 
gestión del servicio, 
como las inversiones 
realizadas en las 
infraestructuras que 
el municipio necesite 
(AGAMED, 2019). 
 
-Tarifas 
Saneamiento: 
financiación de 
gastos de gestión y 
explotación de las 
instalaciones de 
evacuación, 
tratamiento y 
depuración de aguas 
residuales de 
titularidad pública y, 
en su caso, de las 
obras de 
construcción de 
estas instalaciones 
(AGAMED, 2019). 
 
 
-Restauración de 
cuerpos de agua, 
financiamiento de 
políticas ambientales 
 

Pagos por servicios ambientales: 
pagos condicionales ofrecidos a los 
usuarios del agua a cambio de la 
provisión voluntaria de algún tipo de 
Servicio ecológico 
 

Subsidios: Ayuda o apoyo financiero 
para mejorar el suministro de 
externalidades positivas (por 
ejemplo, a través de flujos 
ecológicos). Puede ser explícito 
(soporte de precios, préstamos 
subsidiados, pagos directos) o 
implícito (regulación reducida, 
desgravación de impuestos / cargos). 

Comercio de agua: puede definirse 
como un entorno institucional que 
permite transferencias temporales o 
permanentes de derechos de agua 
(comercializables) entre agentes, 
lugares y tiempo, a cambio de una 
compensación pecuniaria. 

Seguro: instrumento más utilizado 
para protección financiera contra 
pérdidas contingentes al riesgo, en 
donde la parte asegurada transfiere 
el costo de pérdida potencial para el 
asegurador a cambio de dinero. 

Acuerdos voluntarios: Incentivos no 
pecuniarios y voluntarios, basados 
en oportunidades para mitigar 
pérdidas o ganancias individuales. 
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Instrumentos de Planificación Instrumentos económicos Destinos de los 
ingresos 

Gestión y la Utilización del 
Agua). 

Fuente: Sotelo y Sotelo, 2014; AGAMED, 2019. 

 

Instrumentos económicos  

Texto Refundido de la Ley de Aguas. Canon de control de vertidos. 

Acorde con el artículo 113 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, para el cálculo 

del canon del control de vertidos se utilizan dos variables, la primera corresponde al 

volumen de vertido autorizado y la segunda al precio unitario de control de vertido, 

por tanto: 

Canon = volumen de vertido (m3) * Precio Unitario (Euros/m3) 

El precio unitario de control de vertido se calcula multiplicando el precio básico por 

metro cúbico por un coeficiente de mayoración o minoración, el coeficiente se 

establece en función de la naturaleza, características y grado de contaminación del 

vertido así como la calidad ambiental del medio físico en que se vierte. 

El precio básico por metro cúbico para el año 2014 se estableció en 0.01683 euros 

para agua residual urbana y en 0.04207 euros para el agua residual industrial, los 

mismos se encuentran sujetos a revisión periódica acorde a la Ley 22/2013 de 

presupuestos generales del Estado. 

El coeficiente de mayoración del precio básico no puede ser superior a 4 y se 

obtiene para dos tipos de vertido; agua residual urbana y agua industrial. Se 

determina a partir de la multiplicación de los factores correspondientes a las 

características del vertido, el grado de contaminación del vertido y calidad ambiental 

del medio receptor. Los factores se muestran a continuación: 

-Características del vertido: 

Urbanos hasta 1.999 habitantes-equivalentes = 1 

Urbanos entre 2.000 y 9.999 habitantes-equivalentes = 1.14 

Urbanos a partir de 10.000 habitantes-equivalentes = 1.28 

Industrial clase 1 = 1. 

Industrial clase 2 = 1.09 
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Industrial clase 3 = 1.18 

Clase 1, 2 ó 3 con sustancias peligrosas = 1.28 

-Grado de contaminación del vertido: 

Urbanos con tratamiento adecuado = 0.5 

Urbanos sin tratamiento adecuado = 2,5 

Industrial con tratamiento adecuado = 0,5 

Industrial sin tratamiento adecuado = 2,5 

- Calidad ambiental del medio receptor 

Vertido en zona de categoría I =1.25 

Vertido en zona de categoría II = 1.12 

Vertido en zona de categoría III = 1 

En el caso de las características del vertido las clases 1, 2 y 3, están definidas por 

la clasificación de la actividad industrial. En la clase 1 se incluyen servicios, energía 

y agua, metalurgia, alimentación, conservera, confección, madera manufacturas 

diversas, agricultura, caza, pesca y gestión de residuos. En la clase 2 minería, 

química, construcción, bebidas y tabaco, carnes y lácteos, textil y papel. En la clase 

3, curtidos, tratamiento de superficies, zootecnia. 

Por otro lado, la calidad ambiental del medio receptor depende de la clasificación 

en el Registro de Zonas Protegidas de la Demarcación Hidrográfica conforme a las 

siguientes categorías reguladas en el artículo 99 bis del Texto Refundido de La Ley 

de Aguas.  

Categoría I: Masas de agua en las que se realiza una captación de agua destinada 

a consumo humano, Masas de agua declaradas de uso recreativo, incluidas las 

zonas declaradas aguas de baño, Zonas declaradas vulnerables en aplicación de 

las normas sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por 

nitratos procedentes de fuentes agrarias, Zonas declaradas sensibles en aplicación 

de las normas sobre tratamiento de las aguas residuales urbanas, Zonas de 

protección de hábitats o especies en las que el mantenimiento o mejora del estado 

del agua constituya un factor importante de su protección, Perímetros de protección 

de aguas minerales y termales aprobados de acuerdo con su legislación específica, 

Masas de aguas de agua declaradas de uso recreativo, incluidas las zonas 
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declaradas aguas de baño, Reservas hidrológicas declaradas mediante acuerdo del 

Consejo de Ministros, Aguas subterráneas.  

Categoría II: Zonas de protección de especies acuáticas significativas desde el 

punto de vista económico, otras zonas protegidas incluidas en el Registro de Zonas 

Protegidas. 

Categoría III: Las que no se incluyen en las categorías I y II. 

Para el cálculo del coeficiente de minoración en el caso de vertidos de piscifactorías 

y aguas de achique procedentes de actividades mineras, si los valores de los 

parámetros característicos de contaminación del vertido son inferiores a los fijados 

como objetivos de calidad del medio receptor, el coeficiente será 0.006, si no se 

cumple esta condición el coeficiente se multiplicará por 3. Para las aguas de 

refrigeración si no existe incumplimiento de los objetivos de calidad para la 

temperatura del medio receptor se aplicarán los siguientes coeficientes de 

minoración: 

Menor de 100 Hm3: 0.02000 

100 a 250 Hm3: 0.01166 

250 a 1000 Hm3: 0.00566 

Superior a 1000 Hm3: 0.00125 

De no cumplirse las condiciones, los coeficientes se multiplicarán por 3. 

El importe del canon se determinará por adición de los importes parciales que 

resulten de aplicar los sucesivos tramos de la escala. 

Los recursos recaudados estarán destinados al estudio, control, protección y mejora 

del medio receptor de cada cuenca hidrográfica. 

 

1.1.11 INGLATERRA 

 

Instrumentos económicos 

Los cargos por el servicio de alcantarillado se relacionan con los cuatro sub-

servicios de alcantarillado: Alcantarillado, drenaje en propiedades, drenaje de 

carreteras y efluentes comerciales. Adicionalmente el cargo tiene cuatro 

componentes (Water Comision, 2018): 
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-Cargo anual basado en el medidor de alcantarillado aguas residuales:  

Se basa en el tamaño del medidor de agua en cada punto del suministro de agua. 

Los cargos anuales relacionados con el medidor se muestran en detalle en las 

tablas del documento titulado Scottish Water Charges Scheme Part 2 de la Comisión 

del Agua.  Si el tamaño del medidor no se encuentra en la tabla se tomará el valor 

para el tamaño inmediatamente superior. 

-Cargo volumétrico de alcantarillado: Se aplica al 95% de todo el consumo 

registrado en el medidor de agua. El componente de volumen no se aplica al agua 

utilizada para combatir incendios o con fines de capacitación sobre incendios. En 

los puntos de descarga de efluentes comerciales, los cargos volumétricos de 

alcantarillado solo se aplicarán a la asignación no doméstica. Las cargas 

volumétricas tienen tres componentes: tramo asignado, volúmenes estándar y 

capacidad volumétrica.  

-Cargo basado en un valor tasable para el drenaje de carreteras: Aplica a todos los 

puntos de suministro que drenan al sistema de alcantarillado público ya sea para 

aguas residuales o superficiales o ambas. 

Efluentes comerciales: Tienen dos componentes, el cargo por disponibilidad a una 

tarifa por día calendario y el cargo operativo a una tasa por metro cúbico (m³). 

El cargo por disponibilidad en peniques se deriva de la cantidad de días calendario 

en el año para el cual se proporciona disponibilidad y se calcula de acuerdo con los 

componentes de carga para el volumen diario, carga de sólidos suspendidos y carga 

de demanda de oxígeno, derivada de la expresión: 

nD x [CDV x (Ra +(PTI x Va))+(BTI x Ba x sBODl)+(SSI x Sa x TSSl)] 

Donde: 

nD: número de días calendario por año de disponibilidad 

Ra: Componente de carga de recepción en peniques / m³ por día calendario 

Va: Componente de carga volumétrica primaria en peniques / m³ por día calendario. 

Ba: Componente de carga de capacidad biológica en peniques / Kg por día 

calendario. 

Sa: Componente de carga de capacidad de lodo en peniques / Kg por día 

calendario. 

CDV: Volumen diario con cargo del efluente comercial en m³ 
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Sbodi: Carga demanda bioquímica de oxígeno del efluente comercial 

TSSI: Carga total de sólidos suspendidos del efluente comercial  

PTI: Indicador de tratamiento preliminar 

BTI: Indicador de tratamiento biológico 

SSI: Indicador de lodo residual 

Por otro lado el cargo operativo se calcula a partir de la siguiente ecuación: 

AVD x [Ro +(PTI x Vo) + (BTI x Bo x (Ot/Os)) +(SSI x So x (St/Ss))] 

Donde: 

AVD: Volumen real descargado en m³ 

Ro: Componente de carga de recepción en peniques / m³ 

Vo: Componente de carga volumétrica primaria en peniques /m³ 

Bo: Componente de carga de tratamiento secundario en peniques / m³ 

So: Componente de carga de tratamiento de lodos en peniques / m³ 

Ot: Demanda química de oxígeno del efluente comercial. 

Os: Límite estándar de la Demanda Química de Oxígeno de las aguas residuales 

St: Sólidos suspendidos del efluente comercial 

Ss: La resistencia estándar de los sólidos en suspensión en las aguas. 

PTI: Indicador de tratamiento preliminar 

BTI: Indicador de tratamiento biológico 

SSI: Indicador de lodo residual 

Tabla 17. Cargo por disponibilidad 
Componente Unidad Valor 

Ra p/m3/día 9.7313 
Va p/m3/día 6.4786 

Ba p/kg/día 24.7245 

Sa p/kg/día 2.1921 
Fuente: Water Comision, 2018 Parte 2. 
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Tabla 18. Cargo Operacional 
Componente Unidad Valor 

Ro p/m3 15.687 
Vo p/m3 10.4622 

Bo p/m3 13.9823 
So p/m3 8.55 

Fuente: Water Comision, 2018 Parte 2. 

Tabla 19. Valores estándar 
Estántar Unidad Valor 

Os mg/L 350 

Ss mg/L 250 
Fuente: Water Comision, 2018 Parte 2. 

 

Acorde con el tipo de carga los fondos recaudados recuperan distintos costos, 

dentro de ellos se encuentran los costos asociados con la recepción de agua 

residual en las alcantarillas y su transporte a través de las mismas, así como los 

costos de operación relacionados con estaciones de bombeo y desagües, 

tratamientos de aguas. Los costos asociados con tratamiento volumétrico y 

preliminar o primario, gestión de lodos generados por la aplicación de tratamientos. 

1.1.11.1 Cargo por Efluentes Comerciales 

 

La gestión del agua comienza en 1989 con la publicación de la Ley del Agua, la cual 

establecía a la Autoridad Nacional de Ríos y Comités Asesores como la autoridad 

competente encargada del suministro de agua y de servicio de alcantarillado, y la 

protección y manejo de los cuerpos de agua. Posteriormente el Parlamento 

consolidó otras leyes relacionadas con la gestión del recurso hídrico, donde se 

incluyen; la Ley de la Industria del Agua (WIA) (1991) y la Ley del Recursos Hídricos 

(WRA) (1991). Estas Leyes permitieron introducir las funciones de la Agencia de 

Medio Ambiente (antes, Autoridad Nacional de Ríos y Comités Asesores) y 

funcionaron como un marco para la consolidación de posteriores leyes de gestión 

del agua: Ley de Medio Ambiente (1995), Ley de la Industria del Agua (1999), Ley 

de Gestión de Agua e Inundaciones (2010), Reglamento de Recursos Hídricos 

(Evaluación de Impacto Ambiental) (Inglaterra y Gales) 2003 y la Ley del Agua 

(2014).  

La Ley de la Industria del Agua, estableció por primera vez las responsabilidades y 

deberes de las empresas del agua y alcantarillado, además definió los poderes del 

Director General de Servicios del Agua, actualmente establecida como la Autoridad 

de Regulación de Servicios del Agua (Ofwat). Bajo las secciones 143(6A) y 143B 



Instrumentos de Gestión del Recurso Hídrico 

de la Ley de la Industria del Agua se establecen periódicamente las nuevas Reglas 

del Esquema de Cargos, instauradas por la Autoridad de Regulación de Servicios 

del Agua. 

 Método 

El pago de la tarifa del Cargo por Efluentes, deben tener en cuenta las diferentes 

cargas de contaminantes asociado con aguas residuales domésticas, aguas 

residuales no domésticas, efluentes comerciales, drenaje de aguas superficiales de 

locales y drenaje de aguas superficiales de carreteras y se realiza teniendo en 

cuenta la siguiente formula Mogden, tal como se establece en la sección 22 de las 

Reglas del Esquema de Cargos (Ofwat, 2020): 

ὅὥὶὫέ ὴέὶ όὲὭὨὥὨ ὨὩ ὩὪὰόὩὲὸὩὙ ὠ ὄὺ ĕ ὓ ὄ
ὕὸ

ὕί
Ὓ
Ὓὸ

ίί
 

Donde: 

R: Cargo de recepción y transporte (p/m3) 

V: Cargo de tratamiento primario (p/m3) 

Bv: Cargo de volumen adicional en caso de tratamiento biológico (p/m3) 

M: Cargo de tratamiento y eliminación de efluente donde se utilice emisario 

submarino (p/m3) 

B: Cargo de oxidación biológica de AR sedimentadas (p/m3) 

Ot: DQO del efluente luego de 1 hora de sedimentación a pH de 7 

Os: DQO de las AR crudas después de 1 hora de sedimentación 

S: Cargo de tratamiento y eliminación de los lodos de depuración primaria (p/m3) 

St: Sólidos Suspendidos Totales del efluente a pH de 7 (mg/L) 

Ss: Sólidos Suspendidos Totales de AR crudas (mg/L) 

Las tarifas de pago varían de acuerdo con el proveedor del servicio de alcantarillado. 

Los impuestos relacionados con la administración del recurso hídrico incluyendo el 

suministro de agua, alcantarillado, manejo de residuos y actividades de remediación 

recaudaron para el 2017 alrededor de 212 millones de Libras Esterlinas (Nacional, 

2020). 
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1.1.12 RUSIA 

 

Los principales instrumentos de planificación para Rusia corresponden a la Política 

del Agua y la Estrategia del Agua cuyos principales mecanismos de implementación 

son los programas de objetivos federales y regionales (OECD, 2013). 

Instrumentos económicos 

Existen distintos instrumentos como las cargas e impuestos ambientales que cubren 

gran cantidad de contaminantes del agua en total 197 contaminantes, multas por 

delitos ambientales y multas por reclamos por daños ambientales. (OECD, 2006).  

En este contexto en Rusia existen los siguientes instrumentos básicos (OECD, 

2013): 

-Instrumentos Fiscales (impuestos o pagos obligatorios) 

-Tarifas para abastecimiento de agua, saneamiento e irrigación de agua  

-Subsidios: Apoyo gubernamental al sector del agua a través de la transferencia 

directa de fondos e ingresos gubernamentales (OECD, 2013). 

-Cargos por contaminación del agua: Las tarifas de carga estándar para descargas 

de contaminantes en cuerpos de agua subterráneos y superficiales se aplican 

usando coeficientes (multiplicadores) que consideran factores ambientales; un 

coeficiente adicional de 2 se aplica para áreas naturales especialmente protegidas 

(incluidas áreas y centros de rehabilitación y mejora de la salud) y para las regiones 

del extremo norte y áreas equivalentes, el área natural de Baikal y las zonas de 

desastre ambiental.  Se establecen dos tipos de tarifas de carga estándar de 

referencia (OECD, 2013):  

Para emisiones o descargas de contaminantes, colocación de desechos u otro tipo 

de impacto adverso dentro los valores límite de emisión máximos permitidos 

(OECD, 2013). 

Para emisiones o descargas de contaminantes, colocación de desechos u otro tipo 

de impacto adverso dentro los valores límite temporales de emisión acordados 

(OECD, 2013). 

La carga de contaminación del agua en la cantidad que no excede los límites de 

emisión máximos permitidos se determina multiplicando una tasa de tarifa 

respectiva por la cantidad (masa) del tipo de contaminación especificado y sumando 

los productos (por tipo de contaminante) (OECD, 2013). 
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La contaminación ambiental sobre el límite de emisión máximo permitido pero 

dentro de los valores límite temporales de emisión acordados se cobra aplicando la 

tarifa igual a la tasa estándar multiplicada por 5; la contaminación sobre valores 

límite temporales de emisión acordados se cobra aplicando la tasa estándar 

multiplicada por 25 (tasa de penalización) (OECD, 2013). 

Los fondos recaudados son utilizados para financiar la gestión del agua o 

proporcionar servicios relacionados con el agua (OECD, 2013). 

 

1.1.12.1 Cargo por Contaminación de Agua 

 

Por medio de la Ley Federal de Protección del Medio Ambiente No. 7- FZ de 2002, 

en su Capítulo IV. Regulaciones Económicas en el Campo de la Protección 

Ambiental, Artículo 14, establece la fundación de un cargo por efectos negativos en 

el medio ambiente, las descargas o vertimientos a cuerpos de agua superficiales 

están consideradas como efectos negativos sobre el medio ambiente, por lo cual 

están sujetas a un cargo económico. 

El Cargo por Contaminación de Agua (Water Pollution Charge), es administrado por 

las autoridades federales y locales, los ingresos de dicho cargo se dividen en un 

presupuesto federal (usualmente un 19%) y presupuestos regionales (OECD, 

2004). Las tasas de recaudo son deficientes, aproximándose a los 14 mil millones 

de rublos para el 2004 (Garant.ru, 2010), cuyos valores oscilan entre 60 al 80% de 

acuerdo con OECD, 2003 (como se citó en OECD, 2004), principalmente debido a 

las malas condiciones financieras de algunas empresas, a la falta de aplicación de 

instrumentos legales por parte de las autoridades ambientales para realizar el cobro 

de las deudas, falta de voluntad política y desconocimiento general del cargo objeto 

de cobro. Adicionalmente, todo lo referente con el cálculo y recaudación de tasas 

por impacto ambiental negativo, en el cual se incluye el Cargo por Contaminación 

de Agua se establece en el Decreto del Gobierno de la Federación de Rusia N 255 

de 2017. 

Método 

Para el cálculo de la Carga por Contaminación de Agua, se tiene en cuenta cada 

punto de descarga, el volumen o la masa del efluente y cada contaminante incluido 

en el Decreto del Gobierno de la Federación de Rusia N 1316-r de 2015, el cual 

establece la lista de contaminantes a los cuales se aplican las medidas de 

regulación y control estatal en el campo de la protección al medio ambiente; para 

los vertimientos en cuerpos de agua se incluyen metales, AOX, Contaminantes 

Orgánicos Persistentes, Microorganismos, Isótopos radioactivos en forma elemental 
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y en forma de compuesto, entre otros. Adicionalmente, la base de pago tiene en 

cuenta los contaminantes dentro de los Valores Límite de Emisión (ELV, por sus 

siglas en inglés); los contaminantes dentro de los Valores Límite de Emisión 

Temporales (TELV, por sus siglas en inglés) y aquellos contaminantes que excedan 

dichos umbrales. 

El cálculo de la Carga varía teniendo en cuenta ciertos criterios establecidos en el 

Decreto del Gobierno de la Federación de Rusia N 255 de 2017, por lo que de forma 

general la tarifa en caso de exceder los valores contaminantes establecidos en el 

permiso ambiental o en caso de no contar con permisos válidos para la descarga o 

emisión de contaminantes se lleva a cabo el siguiente cálculo (Artículo 21): 

  ὓ  ὼ Ὄ  ὼ ὑ  ὼ ὑ  

Donde: 

Ʉ: Carga por Contaminación de Agua 

Mcpi: Base de pago para emisión o descargas  

Hpli: Tasa de pago por emisión o descarga de contaminantes en conformidad con lo 

establecido en el Decreto del Gobierno de la Federación de Rusia N 913 de 2016 (ver Tabla 

Anexo 1.) 

KOT: Un coeficiente adicional a las tasas de pago relacionado los territorios y los 

objetos que están bajo protección especial en conformidad con las leyes federales, igual a 2. 

Kcp: Coeficiente de la tasa de cargo por la emisión o descarga de contaminantes que 

excedan el volumen o masa establecido en los permisos pertinentes y TELV, igual a 25 (en 

el caso de que la descarga supere los ELV, pero se encuentre por debajo de TELV, el 

coeficiente es igual a 5). 

n: Cantidad de contaminantes 
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1.1.13 SUIZA 

 

Los principales instrumentos de planificación son la Política Nacional para la 

Reducción de Microcontaminantes en los efluentes de plantas de tratamiento de 

aguas residuales municipales, Política de Agricultura, Política del Agua, que 

contiene la rehabilitación para el funcionamiento natural de las aguas superficiales 

(ríos, arroyos y lagos), Política de Control de Aguas Residuales (OECD, 2017). 

Los principales instrumentos económicos son cargos por efluentes e impuestos 

sobre insumos agrícolas contaminantes, Impuestos sobre plaguicidas en los puntos 

de producción y venta al por mayor, basados en la toxicidad (OECD, S.F.; OECD, 

2017). 

 

1.1.14 BANGLADESH 

 

Los principales instrumentos de gestión son la Política Nacional del Agua que 

comprende derechos de agua, pautas de precios del agua, gestión descentralizada 

del agua y el papel de la mujer en la gestión del agua,  el Plan Nacional de Gestión 

del Agua que aborda los problemas generales de gestión de recursos hídricos, 

especificando 83 programas distribuidos en 8 grupos para ser implementados en 

todo el país y la Ley de Conservación de Parques y Reservas Naturales de Agua 

(Ministerio de Ambiente y Bosques, 2012).  

Los objetivos de la Política Nacional del Agua están enfocados en (Ministry of Water 

Resources, 1999): 

-Abordar cuestiones relacionadas con el aprovechamiento y el desarrollo de todas 

las formas de aguas superficiales y el agua subterránea y la gestión de estos 

recursos de manera eficiente y equitativa. 

-Asegurar la disponibilidad de agua para todos los elementos de la sociedad, 

incluidos los pobres y los desfavorecidos, y tener en cuenta las necesidades 

particulares de mujeres y niños. 

-Acelerar el desarrollo de sistemas sostenibles de suministro de agua público y 

privado con medidas e incentivos legales y financieros apropiados, incluida la 

delimitación del agua, derechos y precios del agua. 

-Traer cambios institucionales que ayuden a descentralizar la gestión del agua, 

recursos y mejorar el papel de la mujer en la gestión del agua. 
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-Desarrollar un entorno legal y regulatorio que ayudará al proceso de 

descentralización, buena gestión ambiental y mejorar el clima de inversión para el 

sector privado en el desarrollo y gestión del agua. 

-Desarrollar un estado de conocimiento y capacidad que permita al país diseñar 

futuros planes de gestión de recursos hídricos por sí mismos con eficiencia 

económica, equidad de género, justicia social y conciencia ambiental para facilitar 

el logro del agua (Ministry of Water Resources, 1999). 

Los principales temas abordados en la Política Nacional del Agua son el costo de 

captación y distribución del agua, la demanda y suministro de agua, propósitos y 

usos del agua, el acceso de los usuarios al agua, la capacidad financiera de los 

usuarios del recurso hídrico y derechos del agua (Ley de Agua de Bangladesh, 

2013). 

En la Ley 14 de Agua de Bangladesh del año 2013, se establece que todos los 

derechos del agua son conferidos al Estado, hecho aplicable para agua superficial, 

subterránea, mar, de lluvia y agua en la atmósfera. Acorde con las disposiciones de 

la Ley 14 el derecho al agua potable y al agua para higiene y saneamiento se 

considera el derecho de mayor prioridad, adicionalmente establece que todos los 

derechos sobre las aguas superficiales en cualquier terreno privado permanecerán 

con el propietario de dicho terreno, y por último confiere al Comité Ejecutivo la 

responsabilidad de emisión de órdenes de protección del agua al propietario del 

terreno para su conservación y uso correcto y racional.  

De la misma manera en la Ley 14 de agua de Bangladesh, se establece que la 

definición de las áreas de estrés se realiza de acuerdo a la siguiente clasificación 

de uso: uso de agua como potable, uso de agua en el hogar, agricultura, acuicultura, 

para equilibrar el ecosistema, vida salvaje, flujo natural de ríos, industria, control de 

salinidad, generación de energía eléctrica, para recreación y otros propósitos. 

Por su parte el Plan Nacional del Agua contiene la descripción de los recursos 

hídricos con su ubicación geográfica, un análisis de los elementos naturales, 

económicos, políticos, sociales y ecológicos, características e impactos de los 

recursos hídricos, planificación general de infraestructura para captación, 

distribución, uso protección y conservación de los recursos hídricos, determinación 

de los estándares de calidad del agua, coordinación con los Ministerios, Divisiones 

y Organizaciones involucradas en el manejo de los recursos hídricos, planes de 

desarrollo a nivel de cuenca y fijación de prioridad del uso del agua (Ley de Agua 

de Bangladesh, 2013). 

Las autoridades vinculadas al manejo de los recursos hídricos además de los 

ministerios incluyen (Ley de Agua de Bangladesh, 2013):  
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-El Consejo Nacional de Recursos Hídricos cuya función principal es elaborar las 

políticas, y lineamientos para la captación segura, distribución, conservación, y 

protección de los recursos hídricos, aprobar el plan nacional de recursos hídricos. 

- El Comité Ejecutivo cuyas funciones principales son publicar y monitorear los 

lineamientos elaborados por el Consejo Nacional de Recursos Hídricos, monitorear 

y evaluar la política y el plan Nacional de Recurso Hídricos, coordinación 

intersectorial para la formulación de políticas, otorgar el concepto técnico para 

declaración de áreas de estrés hídrico por los períodos de tiempo que 

correspondan, delimitación de las fuentes de agua para emisión de órdenes de 

protección y conservación de la fuente de agua, demarcación de zonas de agua y 

gestión de las mismas de acuerdo a la siguiente clasificación: zona industrial de 

aguas, zona de agua agrícola, zona de acuicultura, de agua salobre. 

La gestión del agua en Bangladesh inicia con la Ordenanza de Control de la 

Contaminación del Agua en 1973, posteriormente se radicó la Ordenanza de Control 

de Contaminación Ambiental (1977), en donde se constituyeron las funciones y 

poderes de las Juntas de Control de la Contaminación Ambiental, las cuales 

pasaron a ser parte del Departamento de Medio Ambiente en 1995, con la 

promulgación de la Ley de Conservación Ambiental del mismo año, la cual 

establecía las nuevas funciones y poderes del Departamento, además de establecer 

algunas restricciones ambientales, dos años después se publicaron las Reglas de 

Conservación Ambiental (1997), donde se determinaron los estándares ambientales 

y de descarga y emisión de contaminantes, así mismo se establecieron los 

procedimientos para emitir los certificados de autorizaciones ambientales. 

Finalmente, la Ley del Agua de 2013, la cual compila y establece las disposiciones 

para el desarrollo integrado, gestión, distribución, uso, control y protección de los 

cuerpo de agua. 

A pesar de que las políticas ambientales en Bangladesh abarcan gran cantidad de 

problemáticas ambientales nacionales, existen inconvenientes en la ejecución 

exitosa como la escasez de recursos económicos, ausencia de personal cualificado, 

falta de capacidad administrativa e institucional, pobre enfoque punitivo en la 

legislación, corrupción, entre otras (Hasan, Shahriar, & Jim, 2019). En 

consecuencia, no se encontró regulación que se relacione con instrumentos 

económicos asociados al control de la contaminación por vertimientos; por otro lado, 

Hosen et al. (2017) calcularon una tasa impositiva que puede ser utilizada por el 

gobierno de Bangladesh como instrumento económico para controlar la 

contaminación del agua. 
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1.1.15 CHINA 

 

La planificación del recurso hídrico se centra en dos estrategias básicas: la creación 

de mega infraestructuras para el abastecimiento y conducción del recurso y la 

recuperación de las cuencas contaminadas principalmente en el norte del país 

(Rojas y Bonilla, 2019). 

En el caso de la creación de infraestructura se puede citar el caso de la represa de 

las Tres Gargantas, en el Río Yangtze, cuyas obras finalizaron oficialmente en el 

año 2016 después de cumplir 23 años de labores. En el punto máximo del embalse, 

se inundaron 30000 hectáreas de tierra apta para la agricultura y se creó una 

reserva ambiental asociada de 80000 kilómetros cuadrados (Rojas y Bonilla, 2019). 

En relación a la recuperación de cuencas, la estrategia busca estimular las acciones 

de recuperación con proyectos específicos financiados con recursos estatales  

provenientes de organismos internacionales como el Banco Mundial, es el caso del 

Proyecto de Gestión Integrada de los Recursos Hídricos y el Medio Ambiente de la 

Cuenca del Río Hai en el año 2004 que incluyó un enfoque integrado con una 

planificación de uso de suelos para corregir las actividades terrestres que 

degradaban la cuenca, la subcuenca y las aguas marinas, gestión de la 

evapotranspiración del agua minimizando la pérdida de aguas superficiales para 

potenciar su uso (Rojas y Bonilla, 2019). 

De la misma forma el proyecto de Abastecimiento de Agua y Tratamiento de Aguas 

Residuales de Jiangsu 2009-2015, que incluyó la gestión de la calidad de fuentes 

superficiales como ríos, lagos y canales mediante la aplicación de controles y 

monitoreos. A través del proyecto también se implementó el plan integral para el 

suministro ininterrumpido que permitió la planificación de la demanda durante la 

ejecución del proyecto (Rojas y Bonilla, 2019). 

Instrumentos económicos 

Uno de los instrumentos establecidos es el impuesto a la contaminación del agua 

calculado a partir de la siguiente ecuación (Guo et al., 2018): 

Ὑ ὸ ὖὍὮὓὗὍὮ 

ὸ  ὸ Ὅ Ὅ  
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Donde:  

Rtwp: Ingresos por impuestos a la contaminación del agua 

QIj: Producción de la industria j. 

PIj: Precio acorde al tipo de industria 

M: Exportaciones e importaciones de bienes 

ὸ  es la tasa de impuesto a la contaminación del agua (impuesto al valor sobre la 

producción). 

ὸ  es el impuesto por unidad de descarga de DQO 

IjCOD: Intensidad DQO 

Ijww: Descarga agua residual 

 

Los fondos recaudados por los impuestos son usados para la conservación del agua 

(Guo et al., 2018). 

 

1.1.16 COREA 

 

En Corea los objetivos de calidad se encuentran focalizados en crear un ambiente 

con agua limpia, ecológicamente saludable y asegurar la calidad contra sustancias 

nocivas (Ministerio de Ambiente, 2006; Choi et al., 2017). 

Como instrumento central de planificación se encuentran las políticas nacionales 

sobre el agua y gestión del medio ambiente basadas en la aplicación de estrategias 

y cuyas acciones se encuentran orientadas a la restauración de daños en los 

ecosistemas acuáticos y al control de los peligros en la calidad del agua (Ministerio 

de Ambiente, 2006).  

Tabla 20. Estrategias de las políticas nacionales 

Política Estrategia 

Creación de un medio ambiente 
ecológicamente saludable 

Creación de marco para la evaluación de la salud 
del ecosistema, encuestas e indicadores 

Recuperación de la salud de los ecosistemas 

Desarrollo de un plan maestro de gestión de zonas 
de amortiguamiento 

Creación del cinturón ecológico fluvial 
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Política Estrategia 
Protección de la calidad del agua 

contra sustancias nocivas 
Construcción de base de datos para sustancias 
tóxicas que afectan el ecosistema acuático. 

Aumentar el número de criterios para el peligro 
específico de la calidad del agua al nivel 
establecido por la UE. 

Introducción de los métodos de toxicidad de 
efluentes 

Aplicación de sistemas avanzados de control de 
aguas residuales industriales. 

Aplicación de estándares 
avanzados de calidad del agua y 

métodos de evaluación. 

Refuerzo de los estándares de calidad del agua 
para la salud humana (plomo y cadmio) 

Introducción de evaluaciones de calidad utilizando 
bioindicadores 

Establecer el grupo de coliformes fecales como un 
elemento de criterio 

Hacer estándares de calidad más comprensibles 

Ajuste de límites requeridos 

Establecer estrategia de evaluación integral 
(Características del ecosistema, aspectos 
fisicoquímicos y usos del agua) 

Reforzar la política nacional de 
calidad del agua para lagos, 

costas y estuarios. 

Planes de gestión que contemplen características 
de lagos 

Gestión ecológica de lagos que no suministran 
agua 

Reforzar la gestión de contaminantes que 
deterioran la calidad del agua en la cuenca 
superior de la fuente 

Reforzar el control de la contaminación del agua 
originada en la cuenca superior 

Realización de encuestas básicas y desarrollo de 
un sistema de modelado integrado que considera 
características de los estuarios 

Implementación de proyectos modelo para 
mejorar la calidad del agua estuarina 

Implementación completa del 
sistema de gestión de la carga 
total de contaminación del agua. 

Aplicación del sistema a todos los ríos y arroyos 

Enfoque al manejo de fuentes no 
puntuales y contaminantes 

provenientes de explotaciones 
ganaderas 

Desarrollo de modelos de control de fuente no 
puntual aplicados a cuencas hidrográficas. 

Promoción de encuestas y proyectos de 
investigación para reforzar el control de 
contaminantes de fuentes no puntuales 

Implementación de proyectos de fuentes no 
puntuales para áreas urbanas y carreteras. 

Promover medidas fundamentales para reducir el 
consumo de fertilizantes. 

Ampliación de las instalaciones públicas de 
tratamiento de excreción de ganado 
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Política Estrategia 
Mejorar las funciones del ciclo 

del agua y reforzar la gestión de 
la demanda de agua 

Utilización de Recursos hídricos alternativos, 
como el agua reciclada. 

Reforzar la gestión de agua subterránea y 
promoción de uso eficiente 

Racionalizar la inversión en 
infraestructuras ambientales y 

mejorar la eficiencia de la 
inversión 

Incremento de Inversión en infraestructuras 
ambientales para las zonas rurales 

Mejoramiento en la eficiencia de los sistemas 
integrados de tratamiento de aguas residuales 
industriales 

Incremento de áreas de tratamiento de aguas 
residuales a pequeña escala 

Fuente: Ministerio de Ambiente, 2006; Departamento de Protección ambiental, 2007. 

En esta misma línea en Corea utilizan herramientas como el Índice de Agua y 

Crecimiento Verde (WGGI), que incluye 14 categorías y 45 indicadores identificados 

por su dimensión ambiental, económica y social. El WGGI cubre categorías como 

la calidad de agua y el estrés hídrico (dimensión ambiental), la cantidad de agua y 

el gasto en agua (dimensión económica) y la equidad y la vulnerabilidad ante 

desastres (dimensión social) (Gobierno de la República de Corea, 2012). 

Instrumentos económicos 

En Corea la recaudación de impuestos ambientales tiene un papel representativo 

en el presupuesto general de la administración del medio ambiente, se calcula que 

aproximadamente el 11.7 % de los impuestos totales corresponden a impuestos 

ambientales (CEPAL, 2015). 

En el caso del recurso hídrico se incluyen como instrumentos, la gestión de la 

demanda e incentivos para el reúso del agua, las tarifas para uso del agua del río, 

esta última es recaudada por uso del agua para la generación de energía, uso por 

industrias y uso doméstico, las tarifas de agua de la presa, la cuales consisten en 

tarifas volumétricas uniformes impuestas a los usuarios de agua que extraen agua 

de una presa mediante un contrato, también se encuentran las tarifas de agua 

multiregional, que son tarifas divididas establecidas en todo el país para recuperar 

el costo del suministro de agua a través de sistemas multiregionales, cubre el costo 

de extracción de agua y el costo de tratamiento y suministro del agua al usuario. En 

adición a los instrumentos detallados también son utilizados instrumentos como 

aranceles de alcantarillado, cobro por mejoramiento de la calidad del agua y por 

contaminación excesiva (Gobierno de la República de Corea, 2012; OECD, 2017). 

 

1.1.16.1 Carga de Efluentes 
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Por medio del Ministerio de Tierras, Infraestructura y Transporte, se establecen 

algunas tarifas por uso de agua de ríos nacionales en la Ley de ríos No. 17453 de 

2020, dentro de las cuales se encuentran las licencias ambientales y las tarifas. Los 

cargos y tarifas por servicios ecosistémicos, recaudan aproximadamente 1 billón de 

won en un año, equivalentes a un 30% del presupuesto anual del Ministerio de 

Ambiente, estos cargos o tarifas están asociados a emisión y vertimiento de 

contaminantes, conservación del ecosistema, uso del agua, desechos basados en 

volúmenes y desperdicios basados en productos no reciclables que contengan 

productos químicos tóxicos (Twyford, 2008). Así mismo, en el Artículo 41 de la Ley 

de Conservación del Agua Ambiental, se establece lo relacionado con las tarifas de 

pago por Carga de Efluentes, y en el Decreto de Aplicación de la Ley de 

Conservación del Agua Ambiental (Modificada por la Ley No. 15194 de 12 de 

diciembre de 2017) expedida por el Ministerio de Medio Ambiente, se establecen 

los criterios y métodos para calcular la Carga de Efluentes. 

La Carga de Efluentes se divide en la Carga Básica de Efluentes (CBE) y en la 

Carga Excedida de Efluentes (CEE); La primera, se cobra cuando las descargas se 

encuentran por debajo de los límites establecidos en el Artículo 32 de la Ley de 

Conservación del Agua Ambiental; y la segunda, se cobra cuando las descargas 

superan los límites establecidos en dicho artículo. 

Los contaminantes sujetos a cobro por la Carga de Efluentes, se establecen, en el 

caso de la CBE (DBO, DQO y Sólidos Suspendidos), en el Artículo 42 del Decreto 

de Aplicación de la Ley de Conservación del Agua Ambiental; y en el caso de la 

CEE (DBO, DQO, Sólidos Suspendidos, Cadmio, Cianuro, Compuestos 

Organofosforados, Plomo, Compuestos Cromo Hexavalente, Arsénico, Mercurio, 

Cobre, Cromo, Bifenilos Policlorados, Fenoles, Etileno tricloroacético, Manganeso, 

Tetracloroetileno, Fósforo Total y Nitrógeno Total), se especifican en el Artículo 46 

del mismo Decreto. 

 Método 

La ecuación para calcular cada uno de los montos se encuentra a continuación. 

CBE: 

ὓέὲὸέ ὨὩ ὰέί ὅὥὶὫέί ὄÜίὭὧέί

ὅὥὲὸὭὨὥὨ ὨὩίὧὥὶὫὥὨὥ ὴέὶ ὨὩὦὥὮέ ὨὩ ὰέί ὰþάὭὸὩί ὼ ὅὥὲὸὭὨὥὨ ὭάὴόὩίὸὥ ὴέὶ ὑὫ ὨὩ  

ὧέὲὸὥάὭὲὥὲὸὩί ὨὩὰ ὥὫόὥ ὼ ̂ὲὨὭὧὩ ὨὩ ὧĕάὴόὸέ ὨὩ ὧὥὶὫὥί ὴέὶ ὥđέ ὼ ὅέὩὪὭὧὭὩὲὸὩ ὨὩ  

ὭάὴέίὭὧὭĕὲ ὴέὶ ὰόὫὥὶ ὨὩ ὲὩὫέὧὭέ ὼ ὅέὩὪὭὧὭὩὲὸὩ ὨὩ ὭάὴέίὭὧὭĕὲ ὴέὶ ÜὶὩὥ ὼ ὅέὩὪὭὧὭὩὲὸὩ 
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ὨὩ ὭάὴέίὭὧὭĕὲ ὴέὶ ὸὥίὥ ήόὩ ὩὼὧὩὨὩ ὰέί ὩίὸÜὲὨὥὶὩί ὴὥὶὥ ὰὥ ὧὥὰὭὨὥὨ ὨὩὰ ὥὫόὥ ὨὩὰ ὩὪὰόὩὲὸὩ  

CEE: 

ὓέὲὸέ ὨὩ ὉὼὧὩίέ ὨὩ ὅὥὶὫέί ὨὩ ὈὩίὧὥὶὫὥ

ὅὥὲὸὭὨὥὨ ὨὩίὧὥὶὫὥὨὥ Ὡὲ ὩὼὧὩίέ ὨὩ ὰέί ὰþάὭὸὩί ὼ ὅὥὲὸὭὨὥὨ ὭάὴόὩίὸὥ ὴέὶ ὑὫ ὨὩ  

ὧέὲὸὥάὭὲὥὲὸὩί ὨὩὰ ὥὫόὥ ὼ ̂ὲὨὭὧὩ ὨὩ ὧÜὰὧόὰέ ὨὩ ὧόέὸὥί ὴέὶ ὥđέ ὼ ὅέὩὪὭὧὭὩὲὸὩ ὨὩ  

ὭάὴέίὭὧὭĕὲ ὴέὶ ÜὶὩὥ ὼ ὊὥὧὸέὶὩί ὥὨάὭίὭὦὰὩί ὨὩ ὥὨάὭίὭĕὲ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥ υ  

άὭὰὰέὲὩί ὨὩ ύέὲ Ὡὲ ὧὥίέ ὨὩ ὺὩὶὸὩὶ Ὡὲ ὥὫόὥί ὴĭὦὰὭὧὥί ὼ ὅέὩὪὭὧὭὩὲὸὩ ὨὩ ὭάὴέίὭὧὭĕὲ   

 ὴέὶ ὪὶὩὧόὩὲὧὭὥ ὨὩ ὺὭέὰὥὧὭĕὲ ὨὩ ὰὥί ὲέὶάὥί ὨὩ ὨὩίὧὥὶὫὥ ὴὩὶάὭίὭὦὰὩ 

El coeficiente relacionado con el lugar de negocio se establece en la Tabla del 

Anexo 3, Los coeficientes específicos de la región se especifican en la Tabla del 

Anexo 4, los coeficientes por tasa que excede los estándares de calidad se 

muestran en la Tabla del Anexo 5. 

En el caso particular de la CEE, cuando los contaminantes superen límites 

establecidos en el Artículo 32 de la Ley de Conservación del Agua Ambiental y con 

base a la Tabla contenida en el Anexo 6, los cargos serán de 4 millones de won 

para el lugar de negocio tipo 1, de 3 millones de won para el lugar de negocio tipo 

2, de 2 millones de won para el lugar de negocio tipo 3, de 1 millón de won para el 

lugar de negocio tipo 4 y 500,000 won para el lugar de negocio tipo 5. 

Adicionalmente, la cantidad de descarga por Kg de contaminantes requerida para 

el CEE, los coeficientes de descarga por la tasa de exceso, los coeficientes de 

derrame/fuga y los coeficientes de descarga por región se encuentran en la Tabla 

del Anexo 7. 

 

1.1.17 INDIA 

 

En India con el fin de que la planificación, desarrollo y gestión de los recursos 

hídricos ocurran bajo enfoques y perspectivas integrales se establecieron 10 

principios básicos por los cuales se rige la Política Nacional del Agua. Los principios 

básicos incluyen las siguientes consideraciones (Gobierno de India, 2012): 
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-Tener una base ambientalmente racional que tenga en cuenta el aspecto humano, 

el contexto social y las necesidades económicas. 

-Informar uso y asignación del agua con base en principios de equidad y justicia. 

- La participación intensiva significativa, la transparencia y rendición de cuentas para 

la toma de decisiones y la regulación de los recursos hídricos. 

-El agua debe ser administrada como un recurso comunitario de fondo común, 

mantenido por el estado, bajo la doctrina de confianza pública para lograr la 

seguridad alimentaria, apoyar los medios de vida y garantizar un desarrollo 

equitativo y sostenible para todos. 

- El agua es esencial para el mantenimiento del ecosistema y, por lo tanto, las 

necesidades ecológicas mínimas deben tenerse debidamente en cuenta. 

- La asignación del agua para satisfacer las necesidades debe realizarse de forma 

que se promueva su conservación y uso eficiente. 

-Evolución del sistema agrícola que permita economizar el agua y maximizar el valor 

de la misma, garantizando su eficiencia y evitando desperdicios. 

-Tener en cuenta el impacto del cambio climático en la disponibilidad del recurso 

hídrico. Las actividades que utilizan agua deben estar reguladas teniendo en cuenta 

la situación geoclimática e hidrológica local (Gobierno India, 2012). 

Basados en los principios mencionados, el Gobierno de la India ha propuesto una 

serie de acciones que ayudan en la planificación y gestión del recurso hídrico, dentro 

de las principales se pueden citar: 

- Establecimiento de acuerdos institucionales para la promoción, regulación y 

mecanismos evolutivos para el uso eficiente del agua a nivel de cuenca/subcuenca. 

-Las evaluaciones de proyectos y de impacto ambiental para usos del agua deben 

incluir el análisis de las huellas hídricas para su uso. 

-El reciclaje y la reutilización del agua, incluidos los flujos de retorno, deben ser la 

norma general. 

-Ahorro del agua en el uso para riego, con la utilización de métodos como alinear el 

patrón de cultivo con las dotaciones de recursos naturales, el micro riego (goteo, 

rociadores, entre otros), operaciones de riego automatizadas y reducción de la 

evaporación-transpiración. 
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-Mecanismos que involucren a los usuarios para monitorear si el patrón de uso 

causa problemas de salinidad, alcalinidad o problemas de calidad similares, con el 

fin de planificar intervenciones apropiadas. 

- Para la planificación de los proyectos de recursos hídricos, se deben tener en 

cuenta aspectos sociales y ambientales, así como consideraciones tecno-

económicas en consulta con las familias aceptadas y beneficiarias del proyecto. 

- Órganos de gobiernos locales como las corporaciones, municipalidades y 

asociaciones de usuarios del agua, deben participar en la planificación de los 

proyectos 

-Los proyectos de recursos hídricos, incluidos los proyectos de energía 

hidroeléctrica, deben planificarse en lo posible como proyectos multipropósito y con 

ellos garantizar el aprovechamiento múltiple del recurso. 

Instrumentos económicos en India 

Incentivos económicos y sanciones para reducir la contaminación y el desperdicio, 

de tal manera que el precio del agua garantice el uso eficiente y recompense su 

conservación (Gobierno de India, 2012). 

Los cargos del agua se determinan de forma volumétrica. Para la fijación de precios 

se utiliza el mecanismo de precios diferenciales de acuerdo al uso.  Uso preventivo 

del agua para los usos en saneamiento y la asignación de uso de alta prioridad para 

garantizar la seguridad alimentaria (Gobierno de India, 2012). 

Los principales instrumentos utilizados son la tarifa de conexión o cargo de acceso 

fijo, el impuesto al agua y tarifas por cargo de agua, no obstante, a los anteriores se 

suman instrumentos menores como alquiler de medidores, tarifas por licencia, cargo 

por mantenimiento de medidores proporcionados por la Agencia de Suministro de 

Agua (Instituto de administración pública, 2006). 

La tarifa de conexión se aplica para proporcionar al usuario una conexión a un 

sistema de suministro de agua municipal (público). El cargo se basa en el tamaño 

de la parcela, tamaño de la conexión y del sistema ferrule utilizado, o de una 

combinación entre ellos (Instituto de administración pública, 2006). 

El impuesto al agua forma parte de los impuestos sobre la propiedad y es imponible 

sobre el valor anual tasable de la tierra, está destinado a servir como un impuesto 

general. La Ley de la Corporación Municipal de Bombay por ejemplo establece un 

impuesto sobre el agua si los encargados de la medición no cobran por las 

instalaciones; y un impuesto sobre el beneficio del agua, que se suma al impuesto 

al agua o los cargos por agua en todas las propiedades residenciales Bombay. El 
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impuesto sobre el agua y el impuesto sobre los beneficios del agua se aplican al 

valor anual tasable de las propiedades, y la tasa impositiva diferencia entre 

propiedades residenciales y no residenciales acorde con la Tabla 21 (Instituto de 

administración pública, 2006). 

Tabla 21.  Impuesto sobre el agua sobre el valor anual imponible 

Naturaleza de la 
propiedad 

Tasa de impuesto al agua (%) Beneficio de agua (%) 

Residencial 20 10 

No residencial 45 20 

Fuente: Instituto de Administración Pública, 2006. 

Para la determinación de impuestos se utilizan estructuras de precios del agua 

volumétricas o no volumétricas. Las estructuras volumétricas dependen de una 

manera u otra del volumen (cantidad) de agua y se usan solo bajo condiciones de 

suministro medido de agua. Las estructuras no volumétricas se aplican a otras 

medidas que representan el consumo de agua.  El agua puede cargarse en función 

del valor de propiedad (impuesto al agua) en lugar del nivel de consumo, 

alternativamente, el agua se puede cargar sobre la base de uso del agua 

multiplicado por el precio unitario. Usualmente se utiliza una combinación de ambas. 

Uno de los tipos de tarifas de agua utilizados en India es la Tarifa de bloque 

creciente IBT, consistente en el aumento de precios conforme al incremento en el 

consumo. La estructura del cálculo se basa en el componente volumétrico (Instituto 

de administración pública, 2006). 

Un usuario de agua en una categoría particular, como residencial, se le cobra un 

precio relativamente bajo por unidad para consumo hasta una determinada 

cantidad. En este orden se definen los límites del bloque inicial y a partir de ello se 

fijan el incremento de tarifas. Para construir una tarifa de bloque creciente, se 

necesitan tres parámetros: (i) el número de bloques, (ii) tamaño del bloque en 

términos de agua y (iii) el precio por unidad en cada bloque. Se calcula de la 

siguiente manera (Instituto de administración pública, 2006): 

Q*: Cantidad de agua vendida a un consumidor específico  

Q1: máxima cantidad de agua que puede ser vendida en el primer bloque al precio 

P1. 

Q2: máxima cantidad de agua que puede ser vendida en el segundo bloque al precio 

P2. 

Q3: máxima cantidad de agua que puede ser vendida en el tercer bloque al precio 

P3. 
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Si Q*<Q1 entonces la factura del consumidor = (Q*)P1 

Si Q1<Q*<Q2, entonces la factura del consumidor = P1Q1 + (Q*-Q1)P2 

Si Q1 + Q2 <Q3 entonces la factura del consumidor = P1Q1+P2Q2+[Q*-

(Q1+Q2)]P3. 

En la Tabla 22 se puede observar el aumento de la tarifa de bloque para uso 

doméstico: 

Tabla 22. Aumento de la tarifa de bloque para uso doméstico 

Ciudad Tamaño de 
bloque inicial (kl) 

Número de 
bloques 

Tarifa del agua Rupias 

Delhi <10 4 0.35 más 50% para el primer 
bloque, aumentando a 3 Rs. más 
50% por kl para el cuarto bloque. 

Hyderabad <15 4 3.7 Rs / 1000 litros con un 
mínimo de 55 kl, aumentando a 
14 Rs por kl para el cuarto 
bloque. 

Fuente: Instituto de Administración Pública, 2006 

En el caso de los suministros no domésticos por ejemplo en Delhi, la tarifa es de 5 

Rupias / kl (más 50% por 1000 litros) hasta un techo de 50 kl más allá del cual se 

duplica la tasa arancelaria. En Hyderabad, donde el tamaño del bloque inicial es de 

50 kl (como Delhi), la tarifa de agua para el bloque inicial es de 8 Rs / kl (Instituto de 

Administración Pública, 2006). 

También se pueden mencionar tarifas para otras ciudades como se muestra de la  

Tabla 23 a la Tabla 26. 

Tabla 23. Tarifa Uniforme Rs/kl 

Ciudad Doméstico Industria 
Kanpur 2 10 

Inodore 2 22 

Surat 2 8 

Madurai 5 20 
Fuente: Instituto de Administración Pública, 2006 

Tabla 24. Carga lineal de agua (no doméstico) 

Conexión /kl Cargo incluido inspección del 
medidor carga (Rs.) 

10 102 

14 105 

16 120 

20 149 
25 187 

50 379 
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Conexión /kl Cargo incluido inspección del 
medidor carga (Rs.) 

100 900 
Fuente: Instituto de Administración Pública, 2006 

Tabla 25. Cargos por servicio 

Categoría Naturaleza del local Carga por mes (Rs) 
CI domestico Area construida hasta 

200m2 
40 

 Área construida superior a 
200m2 

120 

C-II No Doméstico Comercial 250 

C-III (No domestico Industrial 600 
Fuente: Ministerio de Desarrollo Urbano, 2010 

Tabla 26. Cargos volumétricos de agua (según consumo) 

Categoría consumidor (kl) Cargos Volumétricos 
Rs/kl 

Categoría I - Doméstico  

Hasta 6 0 
7-20 2 

21-30 7 

Superior a 31 10 

Categoría II-Comercial  
Hasta 25 10 

26-50 20 

Superior a 51 30 

Categoría III-Industrial  
Hasta 25 15 

26-50 25 

51-100 35 

Superior a 101 50 
Fuente: Ministerio de Desarrollo Urbano, 2010 

El 50% del cargo por el consumo se aplica al mantenimiento del alcantarillado 

(Ministerio de desarrollo Urbano, 2010). 

La gestión del agua en India se estableció en 1974 con la Ley del Agua (Prevención 

y Control de la Contaminación), la cual buscó mantener y restaurar la calidad de los 

recursos hídricos; Además, por medio de ésta se constituyeron las Juntas de Control 

de la Contaminación, divididas en la Junta Central de Control de la Contaminación 

y la Junta Estatal de Control de la Contaminación. La primera, tiene por objetivo 

promover la limpieza de arroyos y pozos en diferentes áreas del estado, por medio 

del provisionamiento técnico e investigativo, la recolección, compilación y 

publicación de datos técnicos y estadísticos en temas relacionados con la 

prevención y control de la contaminación del agua, formulando manuales y guías 
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sobre el tratamiento y disposición del alcantarillado; por otra parte, la Junta Estatal 

de Control de la Contaminación, tiene por objetivos planificar un programa integral 

para la prevención y control de los contaminantes de arroyos y pozos en el Estado, 

asegurando su debida ejecución, también deberá realizar inspecciones al sistema 

de alcantarillado, verificando el funcionamiento de las PTAR y colaborar con la Junta 

Central de Control de la Contaminación en investigación y desarrollo de programas 

relacionados con la gestión de los vertimientos. 

Posteriormente el Ministerio de Medio Ambiente, Bosques y Cambio Climático, 

radicó una serie de Leyes que enriquecieron la gestión del recurso hídrico; Ley del 

Impuesto del agua (Prevención y Control de la Contaminación) (1977) y Reglas del 

impuesto del Agua (Prevención y Control de la Contaminación) (1978), las cuales 

establecieron un impuesto por consumo de agua realizado por algunas empresas y 

por las autoridades locales, con el fin de aumentar los recursos de las Juntas de 

Control de la Contaminación; y Ley (Protección) Ambiental (1986), la cual definió 

diferentes poderes y diversas restricciones en las actividades que emiten o 

descargan contaminantes al medio ambiente. Sin embargo, a pesar de los controles 

que se tienen actualmente sobre las descargas de aguas residuales, India no cuenta 

con impuesto alguno que se aplique a la contaminación (Jayakumar & Beemabai, 

2019). 

 

1.1.18 AUSTRALIA 

 

El principal instrumento de planificación del recurso hídrico incluye la estrategia del 

agua que tiene como objetivo ofrecer seguridad del suministro de agua, mejorar la 

calidad del agua y la salud de las cuencas. Cubre la totalidad de las actividades de 

gestión del agua como, la gestión de cuencas hidrográficas, gestión de aguas 

pluviales e inundaciones, suministro y servicios de agua, agua para el medio 

ambiente, uso de agua recreativa y salud pública (Gobierno de Australia Ambiente 

y Planificación, 2014). 

La estrategia del agua se fundamenta en 7 estrategias (Gobierno de Australia 

Ambiente y Planificación, 2014): 

-Lograr una gestión integrada de las cuencas. 

-Proteger y restaurar ecosistemas acuáticos en áreas urbanas y no urbanas. 

-Gestionar aguas pluviales e inundaciones 

-Asegurar el suministro de agua a largo plazo 



Instrumentos de Gestión del Recurso Hídrico 

-Gestionar y promover el uso sostenible del agua. 

-Proporcionar agua limpia y segura 

-Involucrar a la comunidad en la comprensión y la contribución a una ciudad más 

sostenible. 

Instrumentos económicos: 

Para suministro de agua, se aplica a los usuarios residenciales que pagan una tarifa 

de bloque inclinada por su uso trimestral donde el precio del agua aumenta con el 

volumen utilizado. Los usuarios no residenciales pagan un precio fijo por kilolitro 

utilizado, acorde con la siguiente tabla: 

Tabla 27. Tarifa Residencial de agua 

Vigencia Tipo Unidad Precio 

20-02.01 Red $ Por propiedad por 
año 

231.44 

20-02.02 ¶ Bloque 1 (0-440 
litros/día) 

$ por Kl 2.6883 

20-02.03 ¶ Bloque 2 (Superior 
a 441 litros/día)  

$ por Kl 3.1350 

Fuente: City West Water, 2019 

 

Tabla 28. Tarifa no residencial 

Vigencia Tipo Unidad Precio 

20-02.04 Red $ Por propiedad por año 337.16 

20-02.05 Uso $ por Kl 2.7963 

Fuente: City West Water, 2019 

Con respecto a las tarifas de eliminación de aguas residuales, se estiman los 

volúmenes de aguas residuales dispuestas a las redes en función del uso medido 

de agua de cada usuario. 
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Tabla 29. Tarifa de alcantarillado residencial 

Vigencia Item Unidad Precio 

20-03.01 Red de Alcantarillado $ Por propiedad por 
año 

254.32 

20-03.02 Eliminación de aguas 

residuales 
$ por kL 0.8459 

Fuente: City West Water, 2019 

 
Tabla 30. Tarifa de alcantarillado no residencial 

Vigencia Item Unidad Precio 

20-03.03 Red de Alcantarillado $ Por propiedad por año 454.44 

20-03.04 Eliminación de aguas 

residuales 
$ por kL 1.7295 

Fuente: City West Water, 2019 

 

Cálculo del volumen de aguas residuales de usuarios residenciales 

Se calcula a partir de la siguiente ecuación: 

Volumen de agua residual = VW × SF × DF 

Donde: 

VW: es el volumen total de agua y agua reciclada suministrada a la propiedad o 

local, siendo el volumen determinado con el propósito de calcular una tarifa de uso 

de agua para el mismo período de lectura del medidor o ese volumen redondeado 

al kilolitro más cercano. 

SF: Factor estacional resulta de dividir: 

El número total de días en el período de lectura del medidor por la suma del número 

de días que caen dentro de cada mes en particular dentro del período de lectura del 

medidor multiplicado por el índice estacional relevante que se muestra en la Tabla 

31 para ese mes para una casa o una unidad. Donde Casa significa un edificio, 

excluyendo una unidad, que se utiliza o se pretende utilizar como residencia, 

mientras que unidad significa una unidad dentro del significado de la Ley de 

Valoración de Tierras de 1960, por ejemplo, un edificio contiene varias unidades 

(City West Water, 2019). 

DF: es el factor de descarga que se muestra en la  
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Tabla 32 con respecto al "volumen trimestral equivalente de agua". El volumen 

trimestral equivalente de agua es el volumen de agua calculado multiplicando el 

volumen de agua suministrada o distribuida a la propiedad o local por 91.25 y 

dividiendo el resultado por el número de días en el período de lectura del medidor, 

excepto en el caso del agua suministrada a (City West Water, 2019): 

Una propiedad medida por separado utilizada o destinada a ser utilizada para más 

de una residencia donde esas residencias no están medidas por separado; o una 

propiedad que no se mide por separado y a la que no se ha distribuido un volumen 

de agua, en cuyo caso, el volumen trimestral equivalente de agua es el volumen de 

agua calculado dividiendo el volumen de agua suministrada a todas las residencias 

o propiedades que comparten el medidor por el número de residencias o 

propiedades suministradas y multiplicando el resultado por 91.25 y dividiendo ese 

resultado por El número de días en el período de lectura del medidor (City West 

Water, 2019). 

Tabla 31. Índices estacionales para el cálculo del volumen de aguas residuales 

Mes Casa Unidad 

Enero 1.45 1.30 

Febrero 1.45 1.30 

Marzo 1.30 1.20 

Abril 1.30 1.10 

Mayo 1.20 1.00 

Junio 1.00 1.00 

Julio 1.00 1.00 

Agosto 1.00 1.00 

Septiembre 1.10 1.00 

Octobre 1.10 1.00 

Noviembre 1.40 1.10 

Deciembre 1.40 1.20 

Fuente: City West Water, 2019 
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Tabla 32.  Factores de descarga para el cálculo del volumen de aguas residuales 

Volumen trimestral equivalente de agua Factor 

Ò 125 kL 0.9 × agua suministrada 

> 125 kL y Ò 250 kL 0.9 - 0.0036 × (agua suministrada -
125) 

> 250 kL 0.45 × agua suministrada 

Fuente: City West Water, 2019 

Cálculo del volumen de aguas residuales de usuarios no residenciales 

Se calcula a partir de la siguiente ecuación: 

Volumen de Agua Residual = VW x DF 

Donde DF: es el factor de descarga, que es 0.9 u otra cifra determinada por El Agua 

del Oeste de la ciudad para dar como resultado una estimación más precisa del 

volumen de aguas residuales descargadas. 

Los fondos recaudados se destinan principalmente a cubrir costos por suministro de 

agua de Melbourne, al mantenimiento de tuberías de alcantarillado, tratamiento 

local de aguas residuales y entrega local de agua reciclada y programas 

comunitarios (City West Water, 2019). 

 

1.1.18.1 Australia-Nueva Gales del Sur: Tarifas de Carga de Contaminantes. 

 

Al tratarse de un país federado dividido por estados, existen leyes que se establecen 

a nivel federal, sin embargo, la mayoría de la legislación ambiental es promulgada 

por cada uno de los estados, la cual establece las regulaciones dentro de su 

territorio. La Ley del Agua  de 1985, modificada por última vez el 2014, permitió a 

nivel federal la introducción de nuevos poderes para ayudar y facilitar la gestión del 

agua en el gobierno australiano, con ello y siguiendo con la iniciativa del gobierno 

en su estrategia nacional de manejo de la calidad del agua, se establecen las guías 
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del sistema de alcantarillado que ayudan a los reguladores y autoridades de 

alcantarillado a establecer una gestión adecuada del servicio; todo el sector del 

agua, incluyendo suministro, alcantarillado, servicio de drenaje y transporte del 

recurso hídrico por tubería ha tenido una recaudación de hasta 23.56 mil millones 

de loares australianos para el 2018 (Industrias, 2018). Estas guías se encuentran 

relacionadas con la aceptación de efluentes industriales, el manejo de biosólidos 

(lodos), manejo de efluentes, uso de agua reciclada y desbordamiento del sistema 

de alcantarillado. 

La guía para el sistema de alcantarillado: aceptación de efluentes industriales 

(1994), establece en su Capítulo 4.5 los Cargos por efluentes industriales, en el cual 

se indica que las autoridades de cada estado deberán introducir un pago por 

servicio, utilizando un enfoque de calidad y cantidad, estas tarifas deben estar 

basadas en el volumen descargado y la cantidad de contaminantes presentes en el 

efluente, por ende, cualquier estructura tarifaria debe incluir los siguientes costos: 

Un cargo anual por servicios de suma global; 

Un conjunto de cargos unitarios que cubren los costos asociados con los elementos 

que pueda ocasionar cualquier tipo de daño que requiera mantenimiento al sistema 

(como la descarga de grasas y aceites, sulfatos, descargas alcalinas o ácidas); 

Un conjunto de cargos de gestión por cubrir los costos asociados con la operación 

de las actividades comerciales (establecimiento, licencia anual, administración, 

muestreos, inspección y monitoreo ambiental); 

Finalmente, debe contar con un esquema de incentivos para minimizar la descarga 

de contaminantes y fomentar el uso e implementación de tecnologías que permitan 

la reducción de contaminantes tóxicos en el agua (bonos de rendimiento y multas). 

Ahora bien, particularmente en Nueva Gales del Sur (NWS, por sus siglas en inglés), 

el Reglamento de Protección del medio Ambiente (general) de Operaciones del 

2009, es la regulación estatal que establece las consideraciones generales de la 

licencia de protección del medio ambiente, en el cual se incluye el cálculo de las 

Tarifas de Carga de Contaminantes. La Agencia de Protección ambiental (EPA) de 

NSW Australia, es el ente encargado de expedir la licencia que permite realizar 

vertimientos y es la encargada de realizar el recaudo de la Tarifa de Carga. 

Método 

El Artículo 19 del Reglamento de Protección del medio Ambiente (general) de 

Operaciones del 2009, establece las pautas para calcular la Tarifa de Carga de 

Contaminantes, la cual debe realizarse para cada uno de los contaminantes 

descargados (Arsénico, DBO, cadmio, cromo, cobre, plomo, mercurio, grasas y 
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aceites, pesticidas y PCB, sal, selenio, nitrógeno total, HAP totales, fenoles, fósforo 

total, sólidos suspendidos y zinc). Existen dos criterios para calcular la Tarifa, en 

caso de que la carga evaluable sea mayor que el Umbral de la Tarifa, se utiliza la 

Ecuación 1; en caso contrario, se usa la Ecuación 2. 

 

 

 

Ecuación 1: 

ὝὥὶὭὪὥ
ςὃὒ ὊὙὝὼὖὊὟὼὖὡὼὅὤ

ρππππ
 

Ecuación 2: 

ὝὥὶὭὪὥ
ὃὒὼὖὊὟὼὖὡὼὅὤ

ρππππ
 

Donde: 

AL: Es la carga evaluable del contaminante descargado (Kg) (Tabla Anexo 8). 

CZ: Es la ponderación de la zona crítica del contaminante del contaminante 

descargado de la Tabla contenida en el Anexo 9. 

FRT: Umbral de la Tarifa (Kg). 

PFU: Unidad de tarifa de contaminantes (CAD$) (Tabla Anexo 10). 

PW: Ponderación e contaminantes (Tabla Anexo 11). 

Para realizar el cálculo de la tarifa con la Ecuación 1, se calcula el Umbral de la 

tarifa multiplicando el Factor del Umbral de la Tabla contenida en el Anexo 8 por la 

cantidad de producción, el resultado equivale al Umbral de la Tarifa (PFU, 

expresado en Kg). En caso de que se realice más de una actividad económica, se 

suman los umbrales. 
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1.1.19 Canadá- Isla del Príncipe Eduardo 

 

La gestión del agua en Canadá se rige por una serie de normativas nacionales, 

siendo la más importante la Ley de Protección Ambiental de Canadá de 1999, la 

cual hace referencia a la prevención de la contaminación, la protección del medio 

ambiente y la salud humana. No obstante, al ser un estado federado dividido en 

provincias, las áreas federales tienen jurisdicción sobre la gestión de las aguas 

interprovinciales e internacionales, reservas nativas canadienses y la propuesta y 

expedición de guías o directrices de agua potable; por otro lado, las provincias 

emiten las regulaciones y actos administrativos dentro de su territorio; realizan la 

asignación del agua, establecen parámetros de calidad y límites permisibles de 

contaminantes vertidos en cuerpos de agua, por lo cual existen diversos ministerios 

que tienen diferentes funciones, por ejemplo, el Ministerio de Recursos Naturales 

se encarga de la asignación del agua y el Ministerio del Medio Ambiente se encarga 

de la protección de la calidad del agua. Usualmente Canadá establece dentro de 

sus cobros por suministro de agua, los cargos por recolección y tratamiento de 

aguas residuales descargadas al sistema de alcantarillado. 

Ahora bien, particularmente en la provincia de la Isla del Príncipe Eduardo, por 

medio de su  Ley del Agua y Alcantarillado 2016, se conforma la Comisión del Agua 

y Alcantarillado Victoria, la cual establece una serie de reglas y regulaciones, dentro 

de las que se encuentra la tasa tarifaria de alcantarillado. Estas tarifas son cobradas 

por unidades anuales y están establecidas por tipos de negocio (Tabla Anexo 12), 

actualmente cada unidad tiene un costo de $ 552 CAD (P. E. I. Government, 2017). 

Las propiedades que no se encuentren consignadas dentro de las tasas tarifarias 

de alcantarillado, pero que cuenten con servicio de alcantarillado disponible, 

deberán pagar una tasa anual de $ 276 CAD. 
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CONCLUSIONES 

 

Los objetivos para la gestión del recurso hídrico se encuentran encaminados 

principalmente a la protección y conservación del recurso, y en la gran mayoría de 

países a partir de los mismos y de la consideración de la cuenca hidrográfica como 

unidad de planificación se espera lograr la implementación de herramientas de 

gestión. 

Los principales instrumentos de planificación del recurso hídrico en los países 

investigados son las Políticas del Agua, las Estrategias del Agua, los Programas del 

Agua y los Planes de Cuencas. Los principales instrumentos económicos para la 

gestión del recurso hídrico son las retribuciones económicas por uso y vertimiento 

de agua, la promoción de mecanismos de financiamiento para planes de gestión y 

el establecimiento de estructuras tarifarias. 

Dentro de la planificación del recurso hídrico los actores principales y las 

instituciones involucradas en la toma de decisiones deben mostrar claridad en los 

alcances de actuación y en las responsabilidades otorgadas para lograr la 

integración de cada una de las herramientas y de los instrumentos de gestión del 

recurso. 

El instrumento económico enfocado en el cobro de cuotas por vertimiento de 

contaminantes ha sido ampliamente utilizado por diferentes países, distritos y 

provincias como una herramienta complementaria a los mecanismos de comando y 

control, en muchos países ha sido un mecanismo eficaz que permite controlar las 

descargas de efluentes de un gran umbral de contaminantes específicos, por medio 

de un costo económico por la carga contaminante (volumen y concentración del 

efluente). Todos los países evaluados utilizan lo recaudado en temas de protección 

ambiental, mejora de la calidad del recurso hídrico y en tecnologías que permitan la 

evaluación y mejora de la calidad de los cuerpos de agua superficiales. 

Particularmente en Colombia, el instrumento económico para el control de las 

descargas de vertimientos es la Tasa Retributiva, cuya última reforma data del año 

2.012 mediante el Decreto 2667 de 2012, cuyo articulado se encuentra en el Decreto 
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Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 del 2.015, 

en el cual se presenta el cálculo de la Tasa, así mismo en la Resolución 0372 de 

1998 expedida por el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se 

establece la DBO y los SST como los únicos contaminantes objetos de cobro en la 

Tasa Retributiva; esto último contrasta con los demás países evaluados, debido a 

que éstos no solo incluyen dichos contaminantes, sino que también son objeto de 

cobro, parámetros como DQO, gran variedad de metales (mercurio, cadmio, níquel, 

plomo, cobre, etc.), compuestos orgánicos halogenados (AOX), sulfatos, cloratos, 

microorganismos, contaminantes orgánicos persistentes (COP), isótopos 

radioactivos y en el caso particular de Alemania se incluyen indicadores sobre la 

toxicidad para los huevos de pescado; por lo que aseguramos que la Tasa 

Retributiva en Colombia no contempla todo el impacto ambiental negativo que es 

provocado por las descargas de contaminantes. Si bien es cierto  que la Tasa 

Retributiva es un instrumento que ha logrado la implementación de un mayor 

número de PTARs en el sector industrial y por consiguiente una reducción 

importante de DBO y SST, un estudio realizado por Méndez Sagayo, Méndez 

Sagayo, & Hernández Escolar (2017), en el que se evaluó el impacto de la Tasa 

Retributiva en la reducción de la contaminación, se encontró que las industrias 

encuestadas, no se preocupaban por el valor de la Tasa, pues era mínimo para 

cumplir con la meta individual, además, se establecía que un incremento del 100% 

de la tarifa mínima, reduciría las concentraciones únicamente un 10.58%  (DBO) y 

8.63% (SS) para el 2014. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1 Tabla Tasa de Pago por Emisión (Rusia) 

Tabla Tasa de pago por emisión o descarga de contaminantes en conformidad con lo 

establecido en el Decreto del Gobierno de la Federación de Rusia N 913 de 2016. 

Contaminantes Tasas de pago por 1 Ton de contaminantes 

(residuos de producción y consumo) 

Año 2016 Año 2017  Año 2018  

II. Tasas de cargos por descargas de contaminantes en cuerpos de agua 

1. Acrilonitrilo (nitrilo de ácido 

acrílico) 

70522,9 73553,2 73553,2 

2. Aluminio 17630,7 18388,3 18388,3 

3. Cloruro de alquilbencilpiridinio 814545 849960 849960 

4. Alquilsulfonatos 1142,6 1192,3 1192,3 

5. Ion amonio 1140,6 1190,2 1190,2 

6. Amoniaco 14105,6 14711,7 14711,7 

7. Anilina (aminobenceno, fenilamina) 5702454,6 5950387,4 5950387,4 

8. Acetato de sodio 1766,4 1842,3 1842,3 

9. Acetaldehído 1900,3 1982,9 1982,9 

10. Acetona (dimetil cetona, propanona) 14105,6 14711,7 14711,7 
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Contaminantes Tasas de pago por 1 Ton de contaminantes 

(residuos de producción y consumo) 

Año 2016 Año 2017  Año 2018  

11. Acetonitrilo 814,5 850 850 

12. Bario 814,5 850 850 

13. Berilio 1900943,1 1983592,8 1983592,8 

14. Benz (a) pireno 70523113 73553403 73553403 

15. Benceno y sus homólogos 1413,1 1473,8 1473,8 

16. Boro 41484,8 43267,4 43267,4 

17. Ácido bórico 41484,8 43267,4 43267,4 

18. Bromodiclorometano 19008,8 19835,3 19835,3 

19. Anión bromuro 640 667,5 667,5 

20. Butanol 19008,8 19835,3 19835,3 

21. Acetato de butilo 1900,3 1982,9 1982,9 

22. Metacrilato de butilo 705231,4 735534,3 735534,3 

23. Vanadio 705231,4 735534,3 735534,3 

24. Acetato de vinilo 70522,9 73553,2 73553,2 

25. Cloruro de vinilo 71280864 74380032 74380032 

26. Bismuto 7052,8 7355,9 7355,9 

27. Tungsteno 712808,6 743800,3 743800,3 

28. Hexano 1413,1 1473,8 1473,8 

29. Hidrato de hidracina 1900943,1 1983592,8 1983592,8 

30. Glicerina (propano-1,2,3-triol) 706,6 736,9 736,9 
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Contaminantes Tasas de pago por 1 Ton de contaminantes 

(residuos de producción y consumo) 

Año 2016 Año 2017  Año 2018  

31. Dibromoclorometano 19008,8 19835,3 19835,3 

32. 1,2-dicloroetano 7052,8 7355,9 7355,9 

33. 1,4-dihidroxibenceno (hidroquinona) 705231,4 735534,3 735534,3 

34. 2,6-dimetilanilina 19008,8 19835,3 19835,3 

35. Dimetilamina (N-metilmetanamina) 141056 147117 147117 

36. Dimetil mercaptano (sulfuro de 

dimetilo) 

70523113 73553403 73553403 

37. 2,4-dinitrofenol 7052311 7355340 7355340 

38. Dimetilformamida 1900,3 1982,9 1982,9 

39. o-dimetilftalato (dimetilbenceno-

1,2-dicarbonato) 

1140,6 1190,2 1190,2 

40. 1,2-dicloropropano 14105,6 14711,7 14711,7 

41. Cis-1,3-dicloropropeno 141056 147117 147117 

42. Trans-1,3-dicloropropeno 70522,9 73553,2 73553,2 

43. 2,4-diclorofenol 

(hidroxidiclorobenceno) 

7052311 7355340 7355340 

44. Dodecilbenceno 7052311 7355340 7355340 

45. Diclorometano (cloruro de metileno) 70,7 73,7 73,7 

46. Hierro 5702,9 5950,8 5950,8 

47. Cadmio 141045,8 147106,3 147106,3 
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Contaminantes Tasas de pago por 1 Ton de contaminantes 

(residuos de producción y consumo) 

Año 2016 Año 2017  Año 2018  

48. Potasio 15,9 16,6 16,6 

49. Calcio 3,1 3,2 3,2 

50. Caprolactama (hexahidro-2H-

azepin-2-ona) 

70522,9 73553,2 73553,2 

51. Urea (urea) 9,5 9,9 9,9 

52. Cobalto 70522,9 73553,2 73553,2 

53. Silicio (silicatos) 70,7 73,7 73,7 

54. o-cresol (2-metilfenol) 190088,1 198352,8 198352,8 

55. p-cresol (4-metilfenol) 176307,2 183882,9 183882,9 

56. Xileno (o-xileno, m-xileno, p-xileno) 14105,6 14711,7 14711,7 

57. Ácidos Ligninsulfónicos 706,6 736,9 736,9 

58. Lignosulfonatos 706,6 736,9 736,9 

59. Litio  7127 7436,9 7436,9 

60. Magnesio 14,3 14,9 14,9 

61. Manganeso 70522,9 73553,2 73553,2 

62. Cobre 705231,4 735534,3 735534,3 

63. Metanol (alcohol metílico) 7052,8 7355,9 7355,9 

64. Acrilato de metilo (metilprop-2-

enoato, éster metílico de ácido 

acrílico) 

705231,4 735534,3 735534,3 



Instrumentos de Gestión del Recurso Hídrico 

Contaminantes Tasas de pago por 1 Ton de contaminantes 

(residuos de producción y consumo) 

Año 2016 Año 2017  Año 2018  

65. Metantiol (metilmercaptano) 3527680 3679260 3679260 

66. Acetato de metilo 1900,3 1982,9 1982,9 

67. Metol (1-hidroxi-4- (metilamino) 

benceno) 

950405,3 991727,3 991727,3 

68. Molibdeno 587694,1 612946,6 612946,6 

69. Monoetanolamina 70522,9 73553,2 73553,2 

70. Arsénico y sus compuestos 14105,6 14711,7 14711,7 

71. Sodio 6,4 6,7 6,7 

72. Naftaleno 176307,2 183882,9 183882,9 

73. Productos del petróleo (petróleo) 14105,6 14711,7 14711,7 

74. Níquel 70522,9 73553,2 73553,2 

75. Anión nitrato 14,3 14,9 14,9 

76. Anión nitrito 7129,1 7439 7439 

77. Nitrobenceno 70522,9 73553,2 73553,2 

78. Estaño y sus compuestos. 5092,2 5313,6 5313,6 

79. 1,1,2,2,3-pentacloropropano 705231,4 735534,3 735534,3 

80. Pentaclorofenol 70522,9 73553,2 73553,2 

81. Piridina 70522,9 73553,2 73553,2 

82. Poliacrilamida 7127 7436,9 7436,9 

83. Propanol 1900,3 1982,9 1982,9 



Instrumentos de Gestión del Recurso Hídrico 

Contaminantes Tasas de pago por 1 Ton de contaminantes 

(residuos de producción y consumo) 

Año 2016 Año 2017  Año 2018  

84. Ion de rodanida 5702,9 5950,8 5950,8 

85. Rubidio 7052,8 7355,9 7355,9 

86. Mercurio y sus compuestos 70523113 73553403 73553403 

87. Plomo 95039,9 99172,1 99172,1 

88. Selenio 285121,8 297518,4 297518,4 

89. Plata 14105,6 14711,7 14711,7 

90. Disulfuro de carbono 706,6 736,9 736,9 

91. ASPAS (tensioactivos sintéticos 

aniónicos) 

1142,6 1192,3 1192,3 

92. KSPAV (tensioactivos sintéticos 

catiónicos) 

1142,6 1192,3 1192,3 

93. AINE (tensioactivos sintéticos no 

iónicos) 

1142,6 1192,3 1192,3 

94. Trementina 3527,7 3679,3 3679,3 

95. Estireno (etenilbenceno, 

vinilbenceno) 

7052,8 7355,9 7355,9 

96. Estroncio 1426,2 1488,2 1488,2 

97. Anión sulfato (sulfatos) 5,8 6 6 

98. Sulfuros 114048,7 119007,4 119007,4 

99. Anión sulfito 300,2 313,2 313,2 
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Contaminantes Tasas de pago por 1 Ton de contaminantes 

(residuos de producción y consumo) 

Año 2016 Año 2017  Año 2018  

100. Antimonio 14105,6 14711,7 14711,7 

101. Talio 7052311 7355340 7355340 

102. Telurio 190088,1 198352,8 198352,8 

103. 1,1,1,2-tetracloroetano 70522,9 73553,2 73553,2 

104. Tetracloroetileno (percloroetileno) 3525,1 3676,6 3676,6 

105. Tetraclorometano (tetracloruro de 

carbono) 

705231,4 735534,3 735534,3 

106. Plomo tetraetilo 70523113 73553403 73553403 

107. Tiocarbamida (tiourea) 706,6 736,9 736,9 

108. Tiosulfatos 190 198,3 198,3 

109. Titanio 9503,4 9916,6 9916,6 

110. Tolueno 1413,1 1473,8 1473,8 

111. Trilon-B (sal disódica del ácido 

etilendiaminotetraacético) 

1413,1 1473,8 1473,8 

112. Trietilamina 706,6 736,9 736,9 

113. Triclorobenceno (suma de isómeros) 705231,4 735534,3 735534,3 

114. 1,2,3-tricloropropano 141056 147117 147117 

115. 2,4,6-triclorofenol 7052311 7355340 7355340 

116. Tricloroetileno 70522,9 73553,2 73553,2 

117. Ácido acético 70522,9 73553,2 73553,2 
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Contaminantes Tasas de pago por 1 Ton de contaminantes 

(residuos de producción y consumo) 

Año 2016 Año 2017  Año 2018  

118. Fenol hidroxibenceno 705231,4 735534,3 735534,3 

119. Formaldehído (metanal, aldehído 

fórmico) 

7052,8 7355,9 7355,9 

120. Fosfatos (por fósforo) 3527,7 3679,3 3679,3 

121. Anión fluoruro 942,1 982,6 982,6 

122. Furfural 70522,9 73553,2 73553,2 

123. Compuestos organoclorados, 

disueltos y libres de cloro 

70523113 73553403 73553403 

124. Anión clorato 14105,6 14711,7 14711,7 

125. Clorobenceno 705231,4 735534,3 735534,3 

126. Cloroformo (triclorometano) 141056 147117 147117 

127. Clorofenoles 7052311 7355340 7355340 

128. Anión Cloruro (Cloruros) 2,3 2,4 2,4 

129. Cromo trivalente 8145,5 8499,6 8499,6 

130. Cromo hexavalente 28512,2 29751,8 29751,8 

131. Cesio 706,6 736,9 736,9 

132. Anión cianuro 14105,6 14711,7 14711,7 

133. Ciclohexanol 705231,4 735534,3 735534,3 

134. Zinc 70522,9 73553,2 73553,2 

135. Circonio 8145,5 8499,6 8499,6 
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Contaminantes Tasas de pago por 1 Ton de contaminantes 

(residuos de producción y consumo) 

Año 2016 Año 2017  Año 2018  

136. Etanol 70522,9 73553,2 73553,2 

137. Acetato de etilo 2852,5 2976,5 2976,5 

138. Etilbenceno 705231,4 735534,3 735534,3 

139. Etilenglicol (glicol, etanodiol-1,2) 2821,1 2942,3 2942,3 

140. Aldrina (1,2,3,4,10,10-hexacloro-

1,4, 4a, 5,8, 8a-hexahidro-1,4-

endoexo-5,8-dimetanonaftaleno) 

70523113 73553403 73553403 

141. Atrazina (6-cloro-N-etil-N '- (1-

metiletil) -1,3,5-triazinas-2,4-

diamina) 

141045,8 147106,3 147106,3 

142. Hexaclorobenceno 705231,4 735534,3 735534,3 

143. Hexaclorociclohexano (alfa, beta, 

isómeros gamma) 

70523113 73553403 73553403 

144. 2,4-D (ácido 2,4-

diclorofenoxiacético y derivados) 

7065,6 7369,2 7369,2 

145. Dieldrina (1,2,3,4,10,10-hexacloro-

exo-6,7-epoxi-1,4, 4a, 5,6,7,8, 8a-

octahidro-1,4-endo, exo 5,8-

dimetanonaftaleno) 

70523113 73553403 73553403 

146. Dioxinas 70523113 73553403 73553403 
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Contaminantes Tasas de pago por 1 Ton de contaminantes 

(residuos de producción y consumo) 

Año 2016 Año 2017  Año 2018  

147. Captan (3a, 4, 7, 7a-tetrahidro-2 - 

[(triclorometil) tio] -1n-isoindol-1,3 

(2n) -diona) 

950405,3 991727,3 991727,3 

148. Karbofos (dietil 

(dimetoxifosfinotionil) ty 

obutanedionato) 

70523113 73553403 73553403 

149. 4,4'-DDT (p, p'-DDT, 4,4'-

diclorodifenil triclorometil etano) 

70523113 73553403 73553403 

150. 4,4'-DDD (p, p-DDD, 4,4-

diclorodifenildicloroetano) 

70523113 73553403 73553403 

151. Prometrina (2,4-Bis 

(isopropilamino) -6-metiltio-sym-

triazina) 

 

14105,6 14711,7 14711,7 

152. Simazina (6-cloro-N, N'-dietil-1,3,5-

triazinas-2,4-diamina) 

352768 367926 367926 

153. Bifenilos policlorados (PCB 28, PCB 

52, PCB 74, PCB 99, PCB 101, PCB 

105, PCB 110, PCB 153, PCB 170) 

70523113 73553403 73553403 
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Contaminantes Tasas de pago por 1 Ton de contaminantes 

(residuos de producción y consumo) 

Año 2016 Año 2017  Año 2018  

154. Trifluralina (2,6-dinitro-N, N [-

dipropil-4- (trifluorometil) anilina) 

2350771,2 2451780,9 2451780,9 

155. THAN (tricloroacetato de sodio, 

TCA) 

20149,8 21015,6 21015,6 

156. Fosalon (O, O-dietil- (S-2,3-dihidro-

6-cloro-2-oxobenzoxazol-3-ilmetil) 

ditiofosfato) 

23507707 24517804 24517804 

157. DBO 233 243 243 

158. SS 937 977,2 977,2 

159. Residuo seco 0,5 0,5 0,5 

Nota: Se excluyeron las tasas de cargos por emisiones de contaminantes a la atmosfera por fuentes estacionarias, 

debido a que no es el objeto del presente estudio. 

Anexo 2 

Anexo 2 Parámetro de conversión de contaminantes (China) 

Contaminantes Parámetro de conversión Fj 

(kg) 

DQO 1 

SST 4 

Petróleo 0,1 
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Contaminantes Parámetro de conversión Fj 

(kg) 

Nitrógeno 

amoniacal 

0,8 

Mercurio  0,0005 

Cadmio 0,005 

Cromo 

hexavalente 

0,02 

Arsénico 0,02 

Plomo 0,025 

Hidroxibenceno 

Volátil  

0,08 

Cianuro 0,05 

Sulfuro 0,125 

Nota: Se excluyeron los parámetros de conversión de contaminantes atmosféricos, debido a que no es el objeto 

del presente estudio. 

Anexo 3 

Anexo 3 Coeficiente relacionado con el lugar del negocio (Corea) 

Negocios Lugar de trabajo tipo 1 (m3/día) Tipo 

2 

Tipo 

3 

Tipo 

4 Superior 

a 10000 

Entre 

8000 y 

10000 

Entre 

6000 y 

8000 

Entre 

4000 y 

6000 

Entre 

2000 y 

4000 

Cargo 1,8 1,7 1,6 1,5 1,4 1,3 1,2 1,1 
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Anexo 4 

Anexo 4 Coeficientes específicos de la región (Corea) 

Áreas limpias Áreas B y áreas especiales 

1,5 1 

 

Anexo 5 

Anexo 5 Coeficientes por tasa que excede los estándares de calidad 

Tasa de 

exceso 

Menos del 

10% 

Entre el 

10% y 20% 

Entre el 

20% y 30% 

Entre el 

30% y 40% 

Entre el 

40% y 50% 

Factor de 

inmunidad 

1 1,2 1,4 1,6 1,8 

Tasa de 

exceso 

Entre el 50% 

y 60% 

Entre el 60% 

y 70% 

Entre el 70% 

y 80% 

Entre el 80% 

y 90% 

Entre el 90 y 

100% 

Factor de 

inmunidad 

2 2,2 2,4 2,6 2,8 

 

Anexo 6 

Anexo 6 Coeficiente de escala de emisiones (Corea) 

Lugar de 

negocio 

Escala de emisiones 

Tipo 1 Lugares de trabajo con más de 2000 m3/día de descarga de AR 
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Lugar de 

negocio 

Escala de emisiones 

Tipo 2 Lugares de trabajo con descargas de AR entre 700 y 2000 de m3/día 

Tipo 3 Lugares de trabajo con descargas de AR entre 200 y 700 de m3/día 

Tipo 4 Lugares de trabajo con descargas de AR entre 50 y 200 de m3/día 

Tipo 5 Instalaciones de descarga que no entran en los lugares de trabajo del tipo 1 

al tipo 4 
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Anexo 7 

Anexo 7 Coeficientes de descarga por la tasa de exceso (Corea) 

Coeficientes de descarga por la tasa de exceso, los coeficientes de derrame/fuga y los coeficientes de descarga por región 

Contaminantes 

Cargo por 

Kg de 

contaminante 

Factor por descargas que exceden los límites permisibles 

Factor de carga 

regional 

< 

20% 

Entre 

20% y 

40% 

Entre 

40% 

y 

80% 

Entre 

80% 

y 

100% 

Entre 

100% y 

200% 

Entre 

200% 

y 

300% 

Entre 

300% 

y 

400% 

> 

400% 

Área 

limpia  

Área Área de 

excepción 

Materia orgánica 250 3 4 4,5 5 5,5 6 6,5 7 2 1,5 1 

Solidos suspendidos 250 3 4 4,5 5 5,5 6 6,5 7 2 1,5 1 

Nitrógeno total 500 3 4 4,5 5 5,5 6 6,5 7 2 1,5 1 

Fosforo total 500 3 4 4,5 5 5,5 6 6,5 7 2 1,5 1 

Cromo 75000 3 4 4,5 5 5,5 6 6,5 7 2 1,5 1 

Manganeso 30000 3 4 4,5 5 5,5 6 6,5 7 2 1,5 1 
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Contaminantes 

Cargo por 

Kg de 

contaminante 

Factor por descargas que exceden los límites permisibles 

Factor de carga 

regional 

< 

20% 

Entre 

20% y 

40% 

Entre 

40% 

y 

80% 

Entre 

80% 

y 

100% 

Entre 

100% y 

200% 

Entre 

200% 

y 

300% 

Entre 

300% 

y 

400% 

> 

400% 

Área 

limpia  

Área Área de 

excepción 

Zinc 30000 3 4 4,5 5 5,5 6 6,5 7 2 1,5 1 

Fenoles 150000 3 4 4,5 5 5,5 6 6,5 7 2 1,5 1 

C
o

n
ta

m
in

a
n
te

s
 p

e
li
g

ro
s
o

s 

Cianuro 150000 3 4 4,5 5 5,5 6 6,5 7 2 1,5 1 

Cobre 50000 3 4 4,5 5 5,5 6 6,5 7 2 1,5 1 

Cadmio 500000 3 4 4,5 5 5,5 6 6,5 7 2 1,5 1 

Mercurio 1250000 3 4 4,5 5 5,5 6 6,5 7 2 1,5 1 

Compuestos 

organofosforados 

150000 3 4 4,5 5 5,5 6 6,5 7 2 1,5 1 

Arsénico 100000 3 4 4,5 5 5,5 6 6,5 7 2 1,5 1 
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Contaminantes 

Cargo por 

Kg de 

contaminante 

Factor por descargas que exceden los límites permisibles 

Factor de carga 

regional 

< 

20% 

Entre 

20% y 

40% 

Entre 

40% 

y 

80% 

Entre 

80% 

y 

100% 

Entre 

100% y 

200% 

Entre 

200% 

y 

300% 

Entre 

300% 

y 

400% 

> 

400% 

Área 

limpia  

Área Área de 

excepción 

Plomo 150000 3 4 4,5 5 5,5 6 6,5 7 2 1,5 1 

Compuestos 

Cromo 

Hexavalente 

300000 3 4 4,5 5 5,5 6 6,5 7 2 1,5 1 

Bifenilos 

policlorados 

1250000 3 4 4,5 5 5,5 6 6,5 7 2 1,5 1 

Etileno 

tricloroacético 

300000 3 4 4,5 5 5,5 6 6,5 7 2 1,5 1 

Tetrafluoretileno 300000 3 4 4,5 5 5,5 6 6,5 7 2 1,5 1 

Nota: Todos los valores se encuentran en won
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Anexo 8 

Anexo 8 Carga evaluable (Australia) 

Producción de 

fertilizantes agrícolas 

(fosfatos) 

Capacidad de producción anual 

Unidades de 

honorarios 

administrativos 

No más de 50000 Ton 15 

Entre 50000 y 1000000 Ton 65 

Más de 100000 Ton 165 

Tarifas basadas en la carga 

Contaminantes del agua Factor Umbral 

Fosforo Total 0,002 

Producción de nitrato de 

amonio 

Capacidad de producción anual Unidades de honorarios 

administrativos 

No más de 50000 Ton 15 

Entre 50000 y 1000000 Ton 65 

Más de 100000 Ton 165 

Tarifas basadas en la carga 

Contaminantes del agua Factor Umbral 

Nitrógeno Total 0,11 

Producción de coque Capacidad de producción anual Unidades de honorarios 

administrativos 
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No más de 100000 Ton 65 

Más de 100000 Ton 165 

Tarifas basadas en la carga 

Contaminantes del agua Factor Umbral 

Grasas y aceites 0,011 

Sólidos suspendidos 0,13 

HAP 0,000032 

Fenólicos totales 0,000032 

Generación de 

electricidad 

Capacidad de producción anual Unidades de honorarios 

administrativos 

No más de 450 GW/h 25 

Entre 450 y 1000 GW/h 65 

Entre 1000 y 4000 GW/h 165 

Más de 4000 GW/h 420 

Tarifas basadas en la carga (energía eléctrica a partir de 

carbón) 

Contaminantes del agua Factor Umbral 

Sal 3,6 

Selenio 0,025 

Sólidos suspendidos 0,18 

Tarifas basadas en la carga (energía eléctrica a partir de gas) 

Contaminantes del agua Factor Umbral 
























